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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I S T O S .

t

. .S. M, la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Teniendo en Consideración los servicios y 
distinguidas circunstancias de D. José María 
de Ezpeleta y Aguirre, Conde de Ezpeleta de 
Yeire y Senador del Reino, y deseando darle 
una muestra de mi Real aprecio , de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle Grandeza da España 
de primera clase unida al expresado título, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos habidos 
en constante matrimonio.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  maso, 

E l, M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic i a ,

TERSANDO CALDERON T COLEANTES.

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado D. Joaquin de Roncali del cargo de 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia; de
clarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando muy satis
fecha de los buenos servicios que ha prestado 
en sn larga y honrosa carrera.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m an o .

Er. M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic i a  ,

FERNANDO CALDERON Y COLLANTES.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Ex.cmo. Sr.: E nterada S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
por la comunicación de Y. E. de 43 dél actual de 
los servicios que la fuerza de su mando ha prestado 
en el año próximo pasado de 1865, se ha dignado 
reso lverse manifieste á V. E. el agrado con que S. M. 
ha visto los servicios indicados, los cuales dem ues
tra n  ei celo, actividad y v igilancia-que los, Jefes, 
Oficiales y demás individuos del mismo han desple
gado en el desempeño de sus cargos respectivos, así 
como la acertada é inteligente dirección de V~ E. 
También ha sido satisfactorio para S. M. el eficaz au
xilio que varios individuos de su cuerpo han tenido 
ocasión de prestar en los naufragios é incendios 
ocurridos y capturas verificadas, igualm ente que las 
pruebas de honradez dadas por el cabo Pedro La 
Correa y los carabineros Isidro Rodríguez , Ambrosio 
Y illavez , Felipe C ervero, Emilio Vigo y Francisco 
Carum eja ; siendo por último acreedores á mención 
¡honorífica los de la propia clase Pedro Perez Alonso, 
Francisco Alba Riesgo^ Tomás Rodríguez Conde é 
Isidro la P laza, que resultaron heridos y contusos en 
los diferentes encuentros sostenidos contra los de
fraudadores de la Hacienda.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 19 de Febrero de 1866.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Inspector general de Carabineros.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.
REAL ORDEN, 

limo. Sr.: La R e in a  (Q . D. G.) ha tenido á bien 
disponer que duran te la ausencia de D. Bonifacio 
Cortés Llanos, Subsecretario de este Ministerio, des
em peñe Y. I. in terinam ente dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de 4866.

CÁNOVAS.
Sr. Director general de Negocios eclesiásticos y Gra

cia y Justicia de este Ministerio.

I n d ic e  d e  l a s  r e s o l u c io n e s  d ic t a d a s  p o r  e s t e  m in is t e r io
(CONTINUACION DE LAS PUBLICADAS EN LA Gaceta DEL 13.)

S u b secretaría .

Junta encargada de practicar una informacioa^ acerca de 
las reformas que deban hacerse en la legislación de las 

islas de Cuba y Puerto-Rico.
Real decreto de 29 de Enero nombrando para la.pla- 

za de Jefe de Administración de segunda clase de la ex
presada Junta á D. Tomás Bordallo, que reúne las cir
cunstancias exigidas por el art. 4.° del Real decreto de 
creación.

Real orden id. id. para la plaza de Oficial primero de 
Administración con destino á id. á D. José Ahumada y 
Centurión, Abogado de los Tribunales del reino.

Idem id. para la plaza de Oficial segundo de id. á Don 
Ignacio Félix Escoto, Asesor cesante clel Juzgado de Ar
tillería é Ingenieros de la Habana.

Idem id. de 7 de Diciembre para la de Oficial terce
ro de id. á D. Rufino López de Sagredo, Oficial de Ad
ministración de Filipinas.

Idem id. para la de Aspirante de la misma á D. Ra- 
faél Echevarría. # ,

Idem id. para otra id. de id. a D. Federico Tajone- 
ra y Fernandez, Bachiller en Derecho.

Idem id. para otra id. de id. á D. Antonio Vinageras 
Idem id. para una plaza de Escribiente dé Iá mis

ma Junta á D. Arturo Piera, Oficial cuarto cesante de la 
Dirección general de Loterías. .

Idem id. para otra id. de id. á D. Manuel Cuartero 
y Sierra, Oficial tercero de Hacienda pública de Fili
pinas. ‘

Idem id. para otra id. de id. á D. Vicente Javier de 
Rivas, Oficial cesante de Gobiernos de provincia.

Idem id. para otra id. de id. á D. Francisco de Qui
jada y Rosado, Escribiente cesante del Ministerio de la 
Gobernación.

Idem id. de 15 de Diciembre id. para otra id. de ídem 
á D. Juan José del Rio , cesante de igual clase dé las 

; Inspecciones de distrito de Obras públicas.-
GRACIA Y JUSTICIA Y NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

. Isla, de Cuba. '
Diciembre 20. Real orden al Regente de la . Audien

cia de la Habana comunicando el Real decreta jubilan
d o  con el haber que por. clasificación lé corresponda á 
D. José Cano M anuel, Presidente de Sala; de la misma, 
en consideración al mal estado de salud en que se en
cuentra, concediéndole los honores de la categoría su
perior en premio de sus dilatados servicios.

Id. id. Idem al mismo id. id. nombrando Presidente 
de Sala á D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buepavista de esta corte. ' ' '

HACIENDA.' ‘

Isla de Cubg/,
Enero 21. Real órden disponie.ndo, en vista de la car

ta oficial documentada del Gobernador superior civil 
fecha 27 de Julio 'de 4865, la creación én la Aduana de 
la Habana de una plaza de Oficial tercero con el sueldo 
anual de 2.000 escudos, y de dos plazas de Escribientes 
terceros, dotadas cada una de ellas con 4.G0O escudos 
anuales, con destino á Ios-trabajos estadísticos de la 're- 
ferida Aduana.

Id. id. Idem creando, envista  délo propuesto por la 
mencionada Autoridad, una plaza de segundo Guarda- 
almacén , y seis Celadores en lugar de los tres que antes 
liabia, con destino á la Aduana de la capital.

PERSONAL.'

Isla de Cuba, v  "
Id. 21. Real órden nombrando para la plaza de Ofi

cial tercero de Hacienda, creada en la Aduana de la eá- 
pital, áD . Ricardo de Rabara, Auxiliar de Vista electo, 
de la Aduana de Manila.

Id. id. Idem confiriendo la de segundo Guarda-alma
cén de la .citada Aduanable la Habana, creada por re
solución de esta fecha, á D. Pascual Siere, Celador pri
mero del ram o, y para esta vacante á D. Federico Zor
rilla.

Id. id. Idem declarando cesante, después de cumplido 
el art. 33 del Real decreto de 15 de Julio de 1863, á Don 
Simón Sepúlveda, Oficial segundo de la Aduana de la 

1 Hffabana. ■ "• ••• ■ — •• - • - ■
Id. id. Idem nombrando en comisión Oficial segundo 

de Hacienda por cesación del anterior en la Aduana de 
la Habana á D. José Rodríguez B atista, Interventor de 
la Administración general de Estancadas de las Islas Fi
lipinas, cesante.

Id. id. Idem declarando cesante, en vista de lo ma
nifestado por el Gobernador superior civil en 14 de Di
ciembre último, y después de cumplido el art. 33 del Real 
decreto de 15 de Julio de 1863, á D. Joaquin Córdoba, 
Oficial segundo de la. Administración de Loterías.

Id. id. Idem nombrando para la-plaza indicada de 
Oficial segundo de dicha Administración de Loterías , á 
D. Isidoro Rosales, Oficial tercero de la Administración 
de Rentas de -Pinar del Rio y el más antiguo de los de 
su clase; para esta resulta á D. Ramón Garrido, Oficial 
tercero en la de Puerto-Príncipe; para este destino á 
D. Francisco Ampudia y Domin^uez, Celador primero 
de Aduanas, y para este puesto á D. Mariano Guillen y 
Mesa.

Id. 22. Declarando cesante, después de cumplido el 
art. 33 del mencionado Real decreto de 15 de Julio de 
1863, á D. Francisco Fernandez de Landa, Administra
dor de la Aduana de Nuevitas.

Id. id. Idem nombrando Administrador de la Adua
na de Nuevitas, en comisión, con categoría de Oficial se
gundo de Hacienda, á D. Joaquin Rivera del Pino, Auxi
liar de la clase de cuartos de este Ministerio, y compren
dido en el art. 29 del Real decreto de 15 de Julio de 
1863.

Id. 25. Idem declarando cesante, después de cumpli
do el art. 33 de dicho Real decreto, á D. Antonio de Al
da, Administrador de la Aduana de Matanzas.

Id. id. Idem nombrando Administrador de la Adua
na de Matanzas á D. José R. Leal, Jefe de Negociado de 
tercera clase en la Administración central de Rentas y 
Estadística.

Id. id; Idem confiriendo la plaza de Jefe de negocia
do de tercera clase en la Administración central de 
Rentas y Estadística á D. Félix Alvarez Builla, Conta
dor electo de la Administración local de Manila, y com
prendido en el art. 29 del Real decreto de 15 de Julio 
de 1863.

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Isla de Cuba. *
Id. 3. Real órden concediendo rebaja de la tercera 

parte de sus condenas á los presidiarios Manuel Silva y 
Jesús María Marín y H uertas, de conformidad con el 
parecer de la Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado.

Id. 12. Idem negando dicha rebaja á Ramón de los 
Reyes y á José Calasanz Bello, id. id.

Id. id. Idem autorizando al Gobernador superior ci
vil para que saque á concurso la provisión de dos plazas 
de Aspirantes con destino á tenedores de libros de la Or
denación de Pagos del Gobierno superior civil.

Id. id. Idem disponiendo que el Gobernador supe
rior civil remita una memoria demostrativa del estado 
de las obras del Canal de Isabel II, recursos percibidos, 
condiciones y resultados de la subasta efectuada para 
formalizar el empréstito de un millón de escudos solici
tado por el Ayuntamiento de la Habana con destino á 
dichas obras, y en todo caso de las expresadas condi
ciones si no se ha realizado la operación citada.

Id. id. Idem desestimando una instancia de Gabrie
la Iluicheta en solicitud de alzamiento de cláusula de 
retención, de conformidad con el parecer de la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado.

Id. id. Idem aprobando la creación de una cartería y 
una plaza de Conductor de Correos en Rio Blanco del 
Norte.

Id. id. Idem aprobando la supresión de la posta de 
Mayari á Sagua de Tánamo, y reducción déla mandada 
establecer entre este último punto.y Guantánamo.

Id. 23, Idem concediendo rebaja de condena á los 
presidiarios Cárlos Quísola Abella y José Rodríguez Men
doza, de conformidad con el parecer de la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado.

Id. 27. Idem negando dicha rebaja á los presidiarios 
Faustino Romero Portugal, Vicente Alvarez, José Bu- 
celo Egoguso, Santiago Sánchez y González y José Fer
nandez , id, id.

Id. id. Idem negando dicha rebaja de condena á Juan 
Pablo de Cárdenas, oida la Sección de Ultramar del Con
sejo "de Estado.

Id. id. Idem resolviendo que se atienda con prefe
rencia á cubrir el déficit del Ayuntamiento de la Ha
bana.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 12. Real ópden disponiendo que el funcionario

que sirva, en comisión temporáíel destino dé Corregidor' 
de la capital continúe percibiendo el sueldo senaladé al 
mismo en eí é'óncepto^de gasto-de .representación sobre - 
la dotación persónalqué le éw^esponda.
. Td. M. vfdérrf deséstiniahdsfena instancia de varios 
edmerciánték dé-lá i$la én só!i$tud de que se sustituya: 
e li repuesto que sobré harinas sb satisface para’el alum
brado público ‘con el15 por lOCFde recargo sobre los de
rechos de A  rancebseñalados ánodos los artículos de con- 
sumo,que se introduzcan porcias Aduanas habilitadas 
de dicha isla.’ . . .  ! . . ; .

Id.'13. «ídem aprobando eíproyectó de conservación 
dé carreteraú'diel diétritó Órieafial de aquella isla para el 
año econámico dé 1865-66. #  ' V  •

Id. id. Idem id. idi del dist$to Occidental de id.
Id. id. Idém id. id. él proyecto, de reconstrucción de 

un tramo del puente, sobre el Ho .Bayamon.
Id. id. .Idem negando aum áito de consignación para 

material de Córreos. ' / ■ •
. ' ' Islas Filipinas.

2 Id. .6. Real órden aprobando el gasto de 240 escu
dos: Anuales con cargo á los fondos locales y déstino á 
costear los premios á las niñaS'de la Escuela municipal.

Id. ¿L Idem id. el de 500 pesos anuales para ei soste- 
mmientó dé cúátro carreteras con sus carabaos y mozos 
necesarios p&tti íá; iMiffiesia de fes’ calles de Cavite.

Id. id. ídem 'id. autorizando al Gobernador superior 
civil para que subaste la conducción del correo de Ma
nila. á la s  jshts Marianas y- vic& versa.
, ' Id., 22. Idem disponiendo, £  propuesta del. Goberna
dor superior civil, que los b a lic e s ;d e  los fondos de las 
obras pías se publiquen en IdSucesivo en la Gaceta ofi
cial de Manila. V 1

Id. id. Idem trasladando u&la órden que con la mis
m a fechase dirige ai Ministerio de la Guerra en que se 
declara, de conformidad con parecer del Consejo de 
Estado en pleno, que no es posible eximir de responsa
bilidad á los Gobernadores político-militares de aquellas 
Islas en la parte que toca á laé funciones administrati
vas miénthas desempeñen la sq u e  hoy les están enco
mendadas.

PERSONAL.

Isla de Cuba.
Id; i . ” Real órden nombrando para la plaza de Ofi

cial auxiliar del Archivo del Gobierno superior civil, va
cante por salida dé D. Francisco Sales á.otro destino, á 
D. Cristóbal Mantilla v Peñajver, Oficia! tercero en la 
Administración centrar de Aduanas, y que desempeña 
aquel destino interinamentoi 

Id. id. Idem para la de Auxiliar segundo en comi
sión de la Secretaría de. la Junta protectora de emanci
pados, vacante por promoción de D. Mariano de Peña
randa y Contreras á otro destino, á D. Baltasar Policia
no Zabia, Oficial tercero de la Administración de Rentas 
de la Habana.

Id. 3. Real decreto concediendo honores de Jefe de 
Administración á D. Antonio Laá y Rute, Administra
dor principal de Bienes del Egtado en la provincia de

■-Málaga; ' " '' "    , ..-
Id. 12. Real órden concediendo á D. José María Mi- 

clielena, Gobernador político de la Habana, la licencia 
que ha solicitado para contraer matrimonio con Doña 
Matilde de Cires y Cepeda, de conformidad con el dic- 
támen de la Junta de Clases pasivas.

Id. 13. Idem aprobando la permuta de D. Eduardo 
Adriaensens y D. Cárlos Cuervo A rango, y nombrando 
al primero Administrador de Correos de T rinidad, y al 
segundo Oficial tercero de la Administración general 
dél mismo ramo.

Id. 27. Idem admitiendo la renuncia de D. José Il
defonso de León, Sobrestante mayor de Obras públicas.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. Félix 
Gianzo, Auxiliar facultativo del ramo.

Id. id. Idem concediendo seis meses de licencia al 
Asesor del Tribunal de Comercio de Santiago de Cuba 
D. Pedro María del Villar y Portuondo.

Id. id. Idem nombrando Corredor de número de la 
Habana á D. Bartolomé Soler y Pujol, que ocupa el pri
mer lugar en la propuesta para proveer la vacante por 
fallecimiento de D. Manuel de Azcuénaga.

Id. id. Idem negando próroga de licencia al Corredor 
de la Habana D. Alejandro del Portillo , concediéndole 
el término .de un mes para embarcarse.

Id. id. ídem concediendo licencia por seis meses pa
ra restablecer su salud en la Península á D. Enrique 
Gómez de Cádiz, Jefe de Sección de Telégrafos del Go
bierno superior civil.

Id. 28. Idem disponiendo se excite el celo de las Jun
tas jurisdiccionales de Agricultura, Industria y Comer
cio de la isla á fin de que, reuniéndose periódicamente, 
procuren ejercer cuantas funciones les están enoomem- 
dadas con la asiduidad y constancia de las corporaciones 
de la propia índole. 4

Puerto-Rico,
Id. 12. Real órden disponiendo se abone á D. Fran

cisco Estéban Mañas la mitad del sueldo por todo el 
tiempo que ha servido el cargo de Auxiliar de Minas de 
la isla.

Id. 27. Idem aprobando el acta celebrada por el Ju
rado para la adjudicación de premios á los cultivadores 
de algodón, y la 'distribución de los mismos conforme al 
reglamento de 3 de Octubre de 1863.

Filipinas.
Id. 4. Real órden nombrando á D. Juan de la Fuen

te y Salamanca, Capitán de infantería retirado, y com
prendido en el art. 29 del Real decreto de 15 de Julio de 
1863, para la plaza de Oficial tercero de la Secretaría del 
Consejo de Administración, vacante por salida á otro 
destino de D. Pedro Gómez Zafra que la desempeñaba.

Id. 9. Idem prorogando hasta la salida del primer bu
que, que partiendo de la Península después del 12 de Fe
brero admita pasajeros para las islas, el término de em
barque de D. Félix Alvarez Builla, Contador electo de 
Administración local.

Id. 11. Idem nombrando Oficial segundo déla Secre
taria del Gobierno civil de Manila, plaza vacante por sa
lida á otro destino de D. Rufino López Sagredo, á Don 
Enrique Saavedra, Archivero electo del Gobierno su
perior civil, y comprendido en el art. 23 del Real decre
to de 15 de Julio de 1863.

Id. 22. Idem aprobando la medida del Gobernador 
superior civil sobre traslación del Oficial primero de la 
Contaduría de Administración local D. Fernando Mussi 
á la plaza de Oficial tercero segundo de la Secretaría del 
Consejo de Administración en reemplazo de D. Pedro 
Gómez Zafra, pasando este á la  Contaduría.

Fernando Póo.
Id. 26. Real órden concediendo licencia por seis me

ses á D. Atilano Calvo de Iturburo , Asesor del Gobier
no de Fernando P ó o , para restablecer su salud en la 
Península.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Castilla la Nueva con fecha 

de hoy dice á este Ministerio lo que sigue :
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a .—Estado 

Mayor.—Sección 1.a— Excmo. Sr.: Vista y fallada en 
Consejo de guerra ordinario la causa instruida en esta 
corte contra el Teniente General D. Juan Prim y con
sortes por el delito de sedición, adjunto tengo el honor 
de remitir á V. E. un testimonm de la sentencia que ha 
recaído para su superior y debido conocimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Febrero de 
1866.=Excmo. Sr.=Isidoro de Hoyos.—Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

. .* Testimonio que 'se‘cita. '
- «Mariano Nansa y García, sargonto primero del se
gundo regimiento de Artillería á pié, autorizado por las 
Reales Ordenanzas para actuar de Escribano en la causa 
seguida contra el Teniente General D. Juan Prim y Prats, 
aus cómplices y auxiliadores-, acusados de ia sedición ’ 

| militar ocurrida en las villas de Aranjuez y Ocaña en la 
madrugada del 3 de-Enero, y rebelión contra la Cons
titución del Estado, alzándose en sublevación con los 
regimientos de caballería Húsares de Bailén y de Cala- 
trava, de Ja que es Fiscal el.Sr. Coronel Teniente Coro
nel dé artillería D. Pedro Ferrer y  Ros.

'Certifico y doy fe que en dicho proceso se ha dicta
do sentencia por el Consejo de guerra celebrado en es
ta plaza en los dias 20 y 21 del corriente, la cual ha me
recido la aprobación del Excmo. Sr.' Capitán general del 
distrito por decreto del día 22,- el tenor do cuya senten
cia es el siguiente: ’ y. — - - -

Sentencia.—Visto el oficio del Excm o., Sr. Capitán 
general, de 5 de Enero último, queobra en cabeza de este 
proceso, mandando instruir sumaria contra los autores, 
cómplices y auxiliadores del delito de sedición contra el 
Gobierno de S. M.; y el de la misma Autoridad que in
serta la Real órden en que se da cuenta de. la autoriza
ción que concedió ej Senado para procesar al Teniente 
General D. Juan Prim y Prats, Marqués de los Castille
jos, dichos oficios decretados como corresponde;

Visto el proceso contratos acusados por información, 
recolección y confrontación; y habiendo hecho relación 
de todo al Consejo de guerra, y compareciendo en él los 
reos presentes el dia 20 de Febrero de 4866, donde pre
sidia el Sr. Coronel de Ingenieros D. Joaquin Ruiz 
de P o rras; todo bien examinado con la conclusión y 
dictámen del Sr. Fiscal D. Pedro Ferrer y Ros y las de
fensas de sus Procuradores, ha condenado el Consejo y 
condena en rebeldía por unanimidad de votos al Te
niente General D. Juan Prim y P ra ts ; Brigadier D. Lo
renzo Milans del Bosch; Comandante de artillería Don 
Manuel Pavía Rodríguez de Alburquerque; Comandan
te de caballería D. Antonio Bastos y Nogués; Capitán 
de caballería D. José González Terrones: Capitán de in
fantería. D. Bernardo del Amo y Dávila; Capitán de ca
ballería D. Luis de la Mar Toscano; Ayudante de caba
llería D. Manuel Sánchez Lafuente; Tenientes de caba- 
líéríá D: Manuel de la Cruz del H ierro, D. Manuel Abeh- 
za Molina ^D. Manuel Márcos Gómez y D. Jesús Oñoro 
Ruiz; Alféreces D. José Selles y Lledó, D. Alberto Racas 
y Milagro, D. Juan Rodríguez Belmonte, D. Pancracio Ca
sero y Gómez, D. Francisco Jiménez Lázaro, D. Bráulio 
Campos Hidalgo, D. Nicolás Alderete y Chía y D. Joaquin 
Gironza Figueras, .y dé la propia arma Brigada. Don 
Enrique Ortega Martínez; sargentos primeros Lorenzo 
Lacasa Tey y Joaquin López Velilla, y sargentos se
gundos José Fernando Casanova; armero Manuel Vi- 
llanueva Rojas, y trompeta Florentino Tornero Ruiz; 
sargento segundo de Ingenieros Juan Infantes Solórza- 
no, y el de caballería de Albuera Juan Navarro Hernán
dez, á la pena de ser pasados por las armas, señalada al 
delito de sedición en el art. 26, tít. 40, tratado 8.° de las 
Reales Ordenanzas, sin perjuicio 'dé ser oidos sí sé pre
sentasen ó fuesen habidos.

Al Alférez D. José Arenas Llop le absuelve de todo 
cargo, sin que le sirva de nota ni le pare perjuicio en su 
reputación la formación del proceso.

Al Teniente D. Fernando Omulryan y Duro le con
dena á sufrir la pena de seis meses de castillo en el que 
se sirva designar al efecto el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, como pena extraordinaria, con arre
glo al art. 48, tít, 5.Q, tratado 8.° de las-Reales Orde
nanzas.

Al x\uditor de Guerra D. Francisco Monteverde le 
condena á sufrir la pena de cadena perpétua con las ac
cesorias de interdicción civil, inhabilitación perpétua ab
soluta y sujeción á la  vigilancia de la Autoridad duran
te su v ida , en el caso de que obtuviese indulto de la pe
na principal; todo en rebeldía, sin perjuicio de que se le 
oiga si se presentase ó fuese habido, con arreglo á los 
artículos 475 y 70, núm. 4.* del 42, y números 3.°, 4.° y 
5.° del 52 del Código penal. v ,

Al paisano D. Fermín Arias y López le condena á 
sufrir la pena de cuatro años de confinamiento menor, 
con las accesorias de la suspensión de todo cargo y de
recho político del penado durante todo el tiempo de la 
condena, con arreglo á los artículos 478, 60 y 58 del 
Código penal, así como la regla 45 de la ley provisional 
para la aplicación del mismo Código.

Condenando en rebeldía, como comprendidos en los 
mismos artículos, á sufrir la pena de cuatro años y ocho 
meses de confinamiento menor con las mismas acceso
rias á los paisanos Jerónimo Forero, Antonio Escoda y 
Francisco Delgado, sin perjuicio de que se les oiga si 
se presentaren ó fueren habidos.

Madrid 24 de Febrero de 4866.=Joaquin Ruiz de 
Porras y dé las Heras.=Agustín García Cabal4ero.=Juan 
Martínez Chornet.^Agustin Calvete y Maten,—Manuel 
Fuentes Fernandez.=José Sagarmínaga y A rriaga.=  
Manuel de Orozco y Fernandez.

Y para que conste donde convenga, doy la presente 
de órden y mandato del Sr. Coronel D, Pedro Ferrer y 
Ros, Juez fiscal de esta causa, firmándolo dicho señor 
conmigo en Madrid á 23 de Febrero de 4866.=Mariano 
Nansa.—Pedro Ferrer.»

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 4.°
Se halla vacante en la Facultad de Medicina, por 

fallecimiento de D. José Lorenzo Perez, ocurrido en 30 
de Diciembre último , una categoría de término, la cual 
ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
remitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 3 de Febrero de 4866.=Ei Director general, 
Manuel Silvela.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A r til le r ia .

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a . — Programa aprobado por Real 
órden de esta fecha para el concurso que ha de verificar
se desde el dia 4.° de Mayo de este año para la admisión 
de 20 Cadetes en el Colegio de Artillería de Segovia.
La edad de los aspirantes, contada en dicho dia, será 

de 43 años cumplidos á 47 no cumplidos para los que 
sean aprobados únicamente de las materias del exámen 
de ingreso, extendiéndose á un año más el límite supe
rior de edad para cada semestre del plan de estudios que 
ganen en concurso, donde podrán presentarse los Subte
nientes de todas armas que no excedan de 20 años si ga
nan el primer semestre, de 22 si ganan dos y de 24 si 
ganan tres.

Estos Oficiales, y los aspirantes que por pasar de 47 
años ganen uno ó más semestres, quedarán de Cadetes 
externos, y los que tengan de 13 á 47 años no cumplidos 
serán precisamente internos, con excepción de aquellos 
á quienes teniendo sus padres en Segovia se les conce
da ser externos, y los que se expresan á continuación:

Todos los aspirantes aprobados que lo soliciten por 
medio de sus familias tendrán derecho á estudiar priva
damente en Madrid ú otro punto de España el primer 
semestre del plan de estudios de los Cadetes, con la pre-

éisá obligación de presentarse én Segovia á examinarse 
de las materias que le componen en la época que «e ve
rifican los exámenes ordinarios, ingresando en el Cole
gio los aprobados en la clase que les corresponda según 
su edad. ^

Los que fuesen desaprobados dos veces consecutivas 
del expresado semestre serán propuestos por la Juhta 
gubernativa del Colegio-para sus licencias^absolutas, sin 
opeion á entrar de Cadetes en el Colegio. , é , .  , 
r Para ser admitido á concurso se necesita haber Pre
sentado áhtés los documentos siguientes, legalizado^ en 
la forma que previenen las leyes vigentes:" -

Fe de bautismo y certificación de buena conducta del 
aspirante; justificación de hallarse el padre del aspiran
te en posesión de los derechos de ciudadano español por 
la presentación, si ha sido empleado, de copias competen- 
mente autorizadas de los Reales despachos ó : credencia
les de los destinos que haya desempeñado; y sino lo na 
sido, por una información de cinco testigos de excepción 
hecha ante la Autoridad del pueblo de sú naturafiéza, con 
asistencia del Procurador Síndieo, en que conste que es
tá en posesión de tales derechos.

Si el pretendiente fuese caballero cruzado de JasX lr- 
denes„ militares, bastará su fe de bautismo, y bástimonlo 
del título expedido por el Real Consejo de lástírdénesj 

• Si fuese hermano de otro que haya sido admitldó mi 
el Colegio, bastará su fe de bautismo. !

Si el aspirante fuese Subteniente, bastará la fe de bau
tismo, copia legalizada de su Real despacho y él .permi
so de sus Jefes para; tomar parte en el concurso.

Todos estos documentos se dirigirán ál Secretario de 
la Junta gubernativa del Colegio con la oportunidad ne
cesaria para que los .reciba ántes del 1.a de Abril. En el 
oficio de remisión expresarán con claridad los'pádíés ó 
tutores las señas de su domicilio , manifestando áde&ási 
si los pretendientes aspiran á examinarse soló de las 
materias de ingreso, ó^también de uno ó más semé$t,rés; 
se limitarán siempre á esta manifestación' ctranüb' .'úóí 
haber presentado ya en otra ocasión los documentos ex
presados no tengan necesidad de remitirlos. • \

Decidido por la Junta gubernativa dél Colegio los as
pirantes que tengan derecho al concurso , el Secretario 
de la misma les avisará para que puedan preséntarse en 
el local de la Eseuela de aplicación establecida ép el 
cuartel de San Gil de esta corte, desde, el dia 25. de Abril 
á las horas que disponga el Director de la referida Es
cuela , ó en Segovia el dia 4.° de Mayo, para ser récóno- 
cidos por los dos facultativos que se designen al efecto 
y ante el Jefe del Detall de. la misma. Para dicho reco
nocimiento regirán las disposiciones de la ley de reem
plazos vigente; y en oaso de discordia entre los dos fa
cultativos, se nombrará un tercero , decidiendo la nui- 
yoría. ■ •

Los declarados útiles en Madrid se presentarán opor
tunamente en Segovia en la Secretaría del Colegio el4.(> 
de Mayo para ser reconocidos ante el facultativo del mis
mo después de. ser examinados los que resulten útiles.

Los que resulten inútiles no serán admitidos , y de 
todos dará conocimiento el Jefe de la Escuela de aplica- 
eion ai delCologio.

El exámen se dividirá en.dos partes, comprendiendo 
oada una de ellas las materias expresadas en los progra
mas que se facilitarán en la Secretaría del Colegio de 
Segovia y en la Dirección general del arma en el Nego
ciado de éste establecimiento.

 ̂ A los aspirantes que por cualquier causa no sean ad
mitidos en el Colegio, se les devuelven los documentos 
de calificación por el Secretario de la Junta gubernativa 
de dioho Colegio, quien los entregará al que se presente 
con el correspondiente recibo firmado por el padre., tu 
tor ó apoderado. ‘ ‘

Los documentos de calificación de los aspirantes ad
mitidos en el Colegio se depositan én su Arcliivo, y no 
se entregan sin-órden expresa del Director general. "

El Secretario de la Junta gubernativa del Colegio 
hará saber á los aspirantes si ttá'n sido ó no incluidos 
en la propuesta para Cadetes de artillería, á cuyo fin 
los que se ausenten deberán ántes presentádsele y en
tregarle nota de las señas de la persona á quien deje 
comisionada para recibir en su nombro el expresado avi
so; en la inteligencia de que los propuestos habrán de 
personarse en la Secretaría ántes del dia 45 dé Julio 
que empezará el curso del primer semestre.-

Los aspirantes á quienes corresponda ingresar debe
rán estar equipados y uniformados el dia qué entrón en 
el establecimienfo con arreglo á la. relación dé préndas 
que lea íáeilitará á ellos, sus padres ó encargados, é l S e 
cretario de la Junta gubernativa del Colegio. :

Habrá 40Q plazas de Cadetes de número en el Cole
g io ^  eli'esto serán de supernumerarios, optando á aque
llas plazas según reglas que se consignan en el regla
mento. Los Cadetes de número pagaTán de asistencias 
9 rs. diarios, y 43 y medio los supernumerarios. Los.de 
número que sean hijos de militares satisfacen la asis
tencia reducida análoga á la de los Cadetes de otras ar
mas en la forma que determina el referido reglamento *

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DE INGRESO.

' Primera parte.
Aritmética y Algebra elemental, por Cirodde^ con la 

extensión de las preguntas que se facilitarán én la Se
cretaría del Colegio y en la Dirección general del' árína' 
en el Negociado de dicho establecimiento.

Segunda parte.
Religión y moral, Gramática castellana y  francés 

con la extensión que se estudian en los Institutos de. se
gunda enseñanza del reino.

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DEL PRIMER SEMESTRE.
Geometría elemental, Ordenanzas del ejército, con la. 

extensión de las preguntas que se facilitarán también 
en la Secretaría del Colegio y Dirección general d e la r -  
ma del Negociado de este establecimiento.

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DEL SEGUNDO SEMESTRE.
Trigonometría, por Sanchiz, y Algebra superior, por 

Cirodde; Nociones de dibujo natural, sistema, Chárlet, 
con la extensión de las preguntas que se facilitaráft tam
bién en la Secretaría del Colegio y Dirección general 
del arma del Negociado de este establecimiento.

PROGRAMA PARA EL EXÁMEN DEL TERCER SEMESTRE.
Geometría analítica, Geometría descriptiva, y Dibujo 

topográfico á p lum a, con la extensión de J.as preguntas 
que se facilitarán también en la Secretaría del 'Colegio 
y Dirección general del arma del Negociado de este es
tablecimiento. -

N o t a . Desde el concurso de 4 / de Noviembre del 
corriente año el programa, de la primera parte del exá
men de ingreso se aum entará en el Algebra hasta la 
teoría inclusive ffo los logaritmos por medio de la expo
nencial, según las preguntas que se facilitarán en la Se
cretaría del establecimiento y Dirección general del 
arm a.

Madrid 46 de Febrero de 4866.=0’DonnelI.=Hay ur* 
sello que dice Ministerio de la Guerra.—Es copia.=^Et 
Director general, Urbina. ■

D ir e c c ió n  de la  Caja g e n e r a l d e  Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario en metálico, fecha 48 de Mayo de 4860 
ascendente á 5.960 escudos, y señalado con los números 
22.477 de entrada y 4.484 del registro de inscripción se 
previene a la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del. 
Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efeQtg trascurridos qué Sjéan



60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado.

Madrid 23 de Febrero de 1866.=E1 D irec to r  general, 
P. V., A ntero de Oteyza.

D irección  general 
d e P rop iedad es y  D erechos del Estado.

E n uso de la autorización concedida á esta Dirección 
general por Real orden de 2 de Setiembre ú ltim o , ha 
acordado la misma la enajenación de 46.000 arrobas de 
cobre , puoto de aleaciones, marca corana, procedente 
de las minas de Riotinto, que se calculan disponibles y 
existentes en almacenes de la Comisaría de las minas en 
Sevilla para fin del mes próximo.

La subasta tendrá lugar el dia o de Abril próximo, á 
la  una del mismo, en esta Dirección general y en las ciu
dades de B arcelona, Sevilla y Málaga, ante el Director 
general del ramo y Gobernadores respectivos, con suje
ción al pliego de condiciones publicado en la  G a c e t a  de 
20 de Octubre último, el cual además se halla de m ani
fiesto en los puntos de subasta.

La fianza para hacer proposición, con arreglo á la 
condición 6.a de dicho pliego, consistirá en 16.000 escu
dos para la totalidad de la partida, y en 1.000 para cada 
lote de 1.000 arrobas , en metálico ó sus equivalentes en 
efectos públicos en la forma que expresa dicha condi
ción.

El precio mínimo admisible para la venta se fijará 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerra
do para su apertura  en el acto de la subasta de esta cor
te, como establece la condición 1.a

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la 
una y inedia del dia, hora en que se procederá á su aper
tu ra  y  lectura, y á la del pliego en que conste el precio 
mínima admisible. -

v • Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego a l-  
gunp, se dará el acttf por terminado,

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G aceta  de 20 de Octubre último, y  conforme con el mis
m o, el que suscribe compra al Gobierno  arrobas
de cobre por el precio d e  escudos cada una.

(F echa , firma y domicilio.)
N ota .—El pago lo haré en la Tesorería d e ........
Lo que se avisa al público para su conocimiento.

. Madrid 23 de Febrero do 1866.=E1 Director general, 
Juan González Alonso.

Consejo A d m in istración  del Canal 
de Isabel II.

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 1.° 
y  .4.*  de la instrucción aprobada por S. M. en 13 de Di
ciembre de 1862 para el repartim iento de las dos ter
ceras partes del costo de las alcantarillas de nueva cons
trucción entre los propietarios de casas y solares de Ma
d rid ;’ con arreglo á los artículos 5.°, 6.° y 7.° de la ley 
dé 6 de Junio de 4859, y Reales órdenes expedidas para 
su cumplimiento en 28 de Diciembre de 1860 y G de Fe
brero de 1865 on.su disposición 3.a, se convoca á los 
dueños ó administradores de las casas y solares sitos en 
las cuencas de Atocha y .Toledo para que concurran á 
las reuniones que han de celebrarse bajo la presidencia 
de un Vocal de este Consejo, en los dias 3 de Marzo pró
ximo para la de A tocha, y 4 del mismo para la de To
ledo, á la hora de la una de la tarde , en el salón en que 
celebra sus sesiones este Consejo, calle del Clavel, nú
mero 13, cuarto segundo de la derecha, con el fin de 
nom brar las comisiones que han de fijar el tipo que ser
v irá  de base para la valoración de cada uno de los so
lares de que constan dichas cuencas por metro ó pié 
superficial , con arreglo á la citada instrucción.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 21 de Febrero de 1866.—El Presidente , Mar
qués del Socorro .=E l Secretario , Francisco Martin y 
Serrano.

Calles que comprende la cuenca de Atocha.
Atocha, números 23 al 159 y 4 al 108; Alameda , 1 

al 3 y 2 á 10; San Blas 1 á 7 y 2 á 12; Ceniceros ,1 á 11 
y 2 á 10; Esperancilla, 1 á 9 y 2 á 16; San Eugenio, 1 
á  3 y 2 á 6; F úcar, 7 á 25 y 10 á 24; Fúcar (travesía), 
1 á 23 y 2 á 24; Gobernador, 1 á 43 y 2 á 28; Santa 
In é s , 1 y 2 á 12, Santa Isabel, 1 á 4o y 2 á 48; San Il
defonso , 1 á 29 y 2 á 36 ; L eche , 1 á 11 y 2 á 12; San 
P ed ro , 1 á 29 y 2 á 24; Tinte , 1 á 7 y 2; V erónica, i  á 
17 y 2 á 28.

Calles que comprende la cuenca de Toledo.
Aguila, números 15 al 41 y 20 al 42; Barrionuevo, 1 

á 47 y 2 á 22; Cojos, 1 á 5 y 2 á 4; Calatrava, 1 á 17 y 2 
á 16; Cuervo, 1 á 5 y 2 á 4; Campillo de Gilimon, 2 á 8; 
Cebada, 1 á 9 y 2 ; Duque de Alba, 1 á 17 y 2 á 26; 
Duque de Alba (p lazuela), 1 á 3 y 2 ; Estudios, 17 
y 18 á 22; Humilladero, 1 á 29 y 2 á 26; Irlande
ses , 1 á 17 y 2 á 14; Juane lo , 7 á 31 y 6 á 24; Mal- 
donadas ,1  á 11 y 2 á 8 ; P alom a, 1 á 31 y 2 á 30; pla
zuela de la Cebada, 1 á 17; plazuela y calle de San Mi- 
Ilan, 1 á5  y ,2 á 6; plazuela del Progreso, 1 á 21; Rucia,
1 á 23 y 2 á 18; Rosario, 1 á 29 y 2; San Dámaso, 1 á 7 
y  2 á 10; Sierpe, 1 á 7 y 2 á 10; San Bernabé, 1 á 13 y 2 
á 22; Solana, 1 á 15 y 2 á 6; Toledo, 73 á 143 y 64 á 128; 
Ventosa, 1 á 15 y 2 á 14. 4555

A dm in istración  gen era l 
de la  Real Casa y  Patrim onio.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
último sobre el^Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á la enajenación de bienes del m ism o, se veiftíe en pú
blica subasta , por la cantidad de 341.000 rs. vn. , una 
easa sita en B arcelona, puerta del Angel, núm. 25, que 
comprende 169 metros 817 de superficie.

El remate se verificará el dia 3 ele Marzo próxim o, á 
la  una d a la  tarde, en la Secretaría de esta A dministra
ción general y en la Bailía general clel Real Patrim onio 
de C atalqña, establecida en Barcelona, en cuyos pun
tos se halla de manifiesto el plano y las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 19 de Febrero ele 1866.=Ei Secretario , Fer
nando Cos-Gayon. —1

A d m in istrac ión  esp ecia l de Consum os 
de Madrid.

De órden superior, desde el d ial.*  de Marzo próximo 
la  línea fiscal del Impuesto de Consumos de esta capital 
abrazará todas sus afueras, trasladándose por tanto los 
fielatos de recaudación de los puntos que actualmente 
ocupan á los que á continuación se expresan :

El de la puerta de Bilbao pasará á la casa núm. T0, 
situada en el paraje llamado los Cuatro Caminos, en la 
carretera de Francia.

El de la puerta de Alcalá á la casa llamada de la Ale
gría, en la carretera de Aragón.

El de la de Atocha á una casa sita en el cerro de 
B uena P la ta , carretera de Valencia.

El de la de Toledo al otro lado del puente de este 
nombre, en la casa de D. Manuel Aguado.

El de la de Segovia al otro lado del puente de este 
nombre, en la plazuela de la carretera de Extrem adura.

 ̂Todos los'efectos que hayan de introducirse en Ma
drid solo podrán entrar por los caminos ó carreteras en 
que estén situados dichos fielatos, debiendo satisfacer 
préviamente en ellos los respectivos derechos las espe
cies sujetas al impuesto que vengan destinadas al con
sumo de la población.

Los fielatos de los dos ferro-carriles del Norte y Me
diodía continuarán donde hoy se hallan, y en ellos "adeu
darán precisamente los derechos las especies gravadas 
que'se extraigan de los mismos para el mencionado con
sumo de la población.

Las que con igual destino se extraigan de la Aduana 
y de los docks los adeudarán en la oficina interventora 
que la Hacienda pública tiene establecida en estos úl
timos.

Las que por venir de tránsito  para otros pueblos ha
yan de atravesar el nuevo cerco de Madrid, lo verifica
rán  acompañadas de un individuo del resguardo , y re
cibiendo al efecto los conductores de los fielatos de en
trada ó en la Intervención de Tos docks , cuando proce
dan de los mismos ó de la A duana, una papeleta en que 
se les designarán las calles ó caminos que deban seguir; 
y en caso de separarse de ellos ó resultar adulteradas, 
cambiadas ó distraídas las’especies al reconocerlas y 
comprobarlas en el fielato de salida, serán detenidas y 
decomisadas con arreglo á la instrucción vigente.

Con igual papeleta y formalidades, y bajo la misma 
pena en su caso, circularán las que transiten con desti
no á la Aduana ó al depósito de los docks.

Del mismo modo serán detenidas y decomisadas las 
que procediendo de los fielatos ó de los docks se presen
taren en el respectivo con tra registro sin la correspon
diente papeleta de adeudo ó de tránsito.

Todo lo que se publica con la debida anticipación pa
ra  conocimiento de los contribuyentes, tragineros y de
más interesados, á fin de que por ninguno pueda ale
garse ignorancia.

Madrid 17 de Febrero de 18G6.=Nicolás Muñoz. ■
455 í

T rib u n al censor
de las Oposiciones á la plaza de Director de ¡a Escuela de

Botánica y Catedrático de Agricultura de Manila.
El mar les 27 del corriente , y  á la hora de las dos y  

media do la tarde, se presentarán en el_Jardín Botánico 
de Madrid los opositores á dicha plaza D. Zúilo Espejo y  
D. Vicente González y Canales para verificar su cuarto 
ejercicio de estas oposiciones, que consiste en una ope
ración agrícola y  en el reconocimiento de plantas. Di
chos opositores deberán presentarse á la hora de las 
once de la m añana en el citado Jardín para el sorteo de 
los puntos.

De órden del limo. Sr. Presidente , y por acuerdo 
del Tribunal, se hace saber á ios interesados.

Madrid 23 de Febrero de 1866.=Ei Vocal Secretario, 
Dr. Manuel María José de Galdo.

Real M onte de P iedad de M adrid.
Contaduría.

En el dia 28 del corriente, y  hora de las once de su 
m añana, se venderán en este establecimiento en públi
ca licitación las ropas y  demás efectos empeñados en 
Abril del año 1865, las cuales estarán de manifiesto en 
la sala de almonedas el dia 27.

Los empeños do ropas hechos en Mayo del año an te
rior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 27 
del presente mes, en cuya fecha pasarán á la sala de al
monedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 24 de Febrero, de 4806.=E1 C ontador, A. 
Tamayo y Baus.

G obierno de la p rov in cia  de B arcelona.
Resultando vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de la villa de M artorell, dotada con 600 escudos anua
les, por renuncia del que la desempeñaba, lo hago pú
blico para que los que se consideren con circunstancias 
para aspirar á ella presenten sus solicitudes documenta
das al Presidente, de dicha corporación dentro del té r
mino de un mes, que empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advir
tiendo que en la provisión de aquel destino se tendrán 
presentes para su cumplimiento las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y demás disposi
ciones que.rigen en la materia.

Barcelona 14 de Febrero de 4866.=E1 Gobernador 
interino , B. Méndez. 4539—1

G obierno de la  p rov in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Palom ero , dotada con el sueldo anual de 200 escudos, 
satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum
plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido A yuntam iento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en 
la inteligencia de que pasado dicho término se proveerá 
la expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en. 
el art. 79 de la ley municipal v ig en te , Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real órden de $1 del mismo 
mes de 1858.

Cáceres 1.a de Febrero de 18GG.=Felipe de Nassarre.
4566—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 

del pueblo de Sorvilan, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos , se hace público en este 
periódico oficial-á fin de que las personas que se crean 
con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes 
ante aquella Corporación municipal dentro del término 
de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la in 
serción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 1866.== El Gobernador in 
terino, H uñez de Prado. f 4568—2

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 
del pueblo de M ontillana, en esta provincia, dotada 
con el sueldo anual de 300-escudos, se hace público en 
este periódico oficial á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á ella presenten sus solici
tudes ante aquella corporación municipal dentro del 
término de 30 dias, contados desele el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero,de 1836.—El G. I ., Nuñez de 
Prado.     4576—3

G obierno de la p ro v in cia  de Huesca.
La Secretaría del Ayuntam iento del distrito m unici

pal de Clamosa se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía: su dotación consiste en 160 escudos anuales 
pagados por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del término de un m es , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, pasado 
el cual se proveerá.

Huesca 29 de Enero de 1866.=Oonstancio Gambel.
________ 4530—1

G obierno de la p rov in cia  de Isogroño.
La Secretaría del A yuntamiento de El Rasillo, dota

da con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho puelolo en 
el término de un m es, contado desde la inserción del 
presente anuncio „en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la in te
ligencia que serán preferidos los pretendientes que re -  
unan los requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Logroño 31 de Enero de 18G8.=E1 G. A. / Juan Bau
tista de la Plaza. 4531—1

D ip utación  gen era l 
de la M. N. y  M. L. p rov in cia  de G uipúzcoa.

La misma hace saber al público que el dia 17 del 
próximo mes de Abril, á las once de su m añ an a , se pon
drá en venta á pública subasta en la sala de las sesio
nes de la corporación, y bajo las condiciones que á con
tinuación se hará mérito, la casa denominada Echezabala 
sita en la calle Mayor de la villa de Zaráuz, señalada con 
adquirida por la provincia, á quien hoy pertenece, con 
el núm. 9, ydestino á alojamiento de la alta servidumbre 
de S. M. la R e in a  (Q,. D. G.) durante la permanencia de la 
Real familia en aquella villa.

Condiciones.
4.a El tipo de la venta será el de rs. vn. 160.000 que 

tuvo de coste dicha finca.
2.a El comprador deberá satisfacer á la provincia di

cha sum a en siete años y ocho plazos iguales, siendo el 
primero de ‘20.000 rs. al otorgamiento de la correspon
diente esc r itu ra , y cada uno de los restantes en igual 
dia de los siete años siguientes; debiendo además satis
facer el mismo comprador los intereses al 5 por -100 
anual de la sum a que le falto entregar para el completo 
pago del valor citado de la casa.

El comprador podrá adelantar los plazos que tenga 
por conveniente.

3.a Hallándose asegurada la referida casa por 10 años 
en la compañía denominada La Urbana, el comprador 
reemplazará precisamente á la provincia en el seguro, 
satisfaciendo los correspondientes plazos, y utilizándose 
en su caso de las ventajas de él.

Se admitirán pujas que no bajen de 2,000 rs., y la 
suma que estas pudieran representar se distribuirá á 
iguales partes para aum entarlas al importe de cada uno 
cíe los ocho plazos señalados.

5.a La misma casa Echezabala quedará hipotecada 
para responder del completo pago de su valor en venta 
hasta que este pago se realice.

De mi Diputación general en la M. N. y M. L. villa de 
Tolosa á  15 de Febrero de 180(5.--E l Diputado general, 
Román Rodríguez de Iriarte.---Por la M. N. y M. L. pro
vincia de Guipúzcoa, su Secretario , M artin’ de Urreiz- 
ticta. 4584—3

Sociedad de Crédito y  Fom ento de Barcelona.
Estado de su situación en 31 de Enero de 1866. 

a c t iv o .

Caja.............................................. Ps. fs .... 23.339,515
Deudores varios............................................ 347.488.676
Valores en depósito..................................... 146.263,125
Propiedades inmuebles y obras en cons

trucción por cuenta do esta Sociedad. 1.030.111,881 
Saldo á nuestro favor por obras por

cuenta ajena.............................................  16.650,812
Fábricas, talleres y  almacenes con sus

existencias................................................ 92.268,979
Cartera hipotecaria.....................................  717.440*483
Idem no hipotecaria.....................  619.800,925
A ccionistas...................................................  400.000*
Acciones á em itir........................................ 2,000.000

5.093.070,396

P A S I V O .

Obligaciones á pagar..................... Ps. f s . . 831.|«4,0o0
Acreedores varios....................   •............... ennnm
Obligaciones hipotecarias em itidas  bUU.UUU
Idem no hipotecadas emitidas .._............  'iróopq ioM
Acreedores por valores en depósito  l4o.^bd,-Uo
Capital  v  * a0 0 aü 0 °
Beneficios á realizar á favor de esta .So-

ciedad.......................................................... 01.393,93-1

5.093.070,390

Barcelona 31 de Enero de 1860.—Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario gene 
ra l , Luis María de Camino.  .

PROVIDENCIA S JU D ICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p rime

ra instancia del distrito del Hospital de esta c o r te , refrenda a 
por el Escribano de número Licenciado D. Manuel García o- 
drigo, se sacan á pública subasta como de la pertenencia de a 
Compañía general de coches 21 berlinas, 21 caballerías y  to
do:-} los atalajes, herramientas y d e m á s  efectos, los que se halla
rán de manifiesto en el local de dicha'Com pañía, sito en la c a i-  
retera de V alencia, núm. 12; y  las tasaciones en la Escribanía 
del refrendatario, calle de la Colegiata, núm. 8, bajo. La subasta 
tendrá lugar en el citado local el dia 26 del actual y  siguientes, 
dqsde las doce de su mañana á dos de la tarde. 45 58—

D. Manuel Sabater y Jordana, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del primer batallón del regimiento infantería de 
Zamora , núm. 8 , y  Juez fiscal nombrado por S. M. del mismo.

Hallándome "sumariando por órden superior al Capitán Don 
Sandalio Pastor y  Poveda por el delito de desfalco á la caja de 
este regimiento siendo depositario principal del mismo en 1861; 
y  no habiendo comparecido ante este Juzgado á pesar de ha
bérsele expedido su pasaporte en 26 de Marzo último por el 
Excm o. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva para que lo 
efectuase, reclamaciones hechas con fe c h a 47 de Abril y  3 de 
Mayo del año anterior, y  habérsele llamado por tres edictos 
consecutivos publicados en el Boletín oficial de esta provincia, 
.he dispuesto se haga público á íin de que se presente en esta 
dependencia en el término de 15 dias, contados desde la fecha, 
á dar sus descargos; en [el concepto qüe de no efectuarlo será 
tratado como en rebeldía. Es primer edicto.

Tortosa 11 de Febrero de i866.=M anuel Sabater.

El Excmo. Sr. D. Francisco Ortigosa, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, General Gobernador militar de esta pro
vincia, encargado interinamente del mando de la Capitanía ge
neral del distrito por ausencia del propietario &c. & c .; _

Y D. José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de Guerra de 
mismo 'distrito, y como tal Magistrado de la Audiencia del ter
ritorio.

Hacemos saber que en este Juzgado se siguen autos/ de con
curso necesario contra los bienes de D. Martin B rocsard , fran
cés , domiciliado en esta cap ita l; en cuyos autos y  providencia  
del dia de ayer,d ictad a  á petición del concursado y alguno de 
los acreedores, se ha dispuesto celebrar una ju. ta extraordina
ria que tendrá lugar e lsáb ad o  10 de Marzo próximo, y  hora de 
las doce y  media de su tarde, en uno de los salones de esta Ca
pitanía general, con el fin de repartir un dividendo proporcional 
de la suma que resta, hechas algunas deducciones que ha sido 
preciso realizar de la masa común del concurso; y  con el objeto 
también de las agregaciones de documentos que en virtud del 
acuerdo de la*junta de graduación se han hecho por los síndi
cos, y  tratarse de otros asunt s para finalizar de una vez en cuan
to sea posible la tramitación del expresado concurso.

Y con el fin de que llegue á noticia de los que tengan intere
ses en el asunto, se publica el presente edicto, que firmamos en 
Pamplona á 21 de Febrero de 1886.— Francisco Ortigosa.—José 
Ramón Sánchez del Aguila.—Por mandado de S. E„ Genaro 
M artin / 4574

~ D .  León Censuro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de Pamplona y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se consideren  
con derecho á suceder en los bienes que quedaron al fallecim ien
to del Profesor de Veterinaria D. Ped» o Zabalza y  Orduña, na
tural que fué de la villa de Burgui, y  vecino de esta ciudad, en 
la que murió intestado en 25 de Setiembre de 1864, para que en 
el término de 30 dias y  por medio, de Procurador autorizado en 
fornn comparezcan en este Juzgado á ejercitar su acción ; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que ha 
ya  lugar, pues así se ha acordado en un expediente prom ovido  
por parte deT oniás, Mateo, Antonio, María Juana, Josefa, Lui
sa , Santos y  Bruno Zabalza , y  Pedro Joaquín Aznarez y  Za
balza, naturales y  vecinos de dicha villa de Burgui, solicitando  
que se les declare herederos abintestato de su lio ram al nom 
brado D. Pedro.

Dado en Pamplona á 19 de Febrero de 1S5S .yL eon Cenar- 
ro .= P o r  su mandado, Primitivo Ezcurra. 4373

En virtud deqirov i ciencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sauz, 
s e ‘cita y llama por primera vez á D. Salvador Rancel, de esta 
vecindad , cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término 
preciso de nueve d ias, contados desde la publicacion.de este 
edicto en la, G a c e t a  oficia l, y  excluyendo los dias festivos, com 
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle de la M agdalena, nú
mero 13, piso principal, á prestar una declaración en asunto 
civ il.

Madrid y  Febrero 21 de 1 8 6 6 .=  Vicente Callejo Sanz. 4383

D. Rafaél Alcaráz y  Ram os, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, Jefe honorario de Administración civil, y  Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y  su partido por S. M. la Reina 
(que Dios guarde).

Por el presente hago saber á D. José Vallejo Domínguez, v e 
cino que fué de esta ciudad, como en los sutos civiles ordina
rios prom ovidos contra el inismo á instancia de D. Clemente 
H urcades, vecino y  del comercio de Málaga, sobre cobranza  
de 8.787 rs. de p r in c ip a l, de cuya demanda le conferí traslado  
con emplazamiento para que en el término de nueve dias com 
pareciese á contestarla, y  según mi providencia de 3 de No
viem bre último; y  no habiéndolo verificado, y  acusada una rebel
día por la parte actora en su escrito de 3 de los corrientes, por  
mi providencia de 8 del mismo he mandado se tenga por con
testada la demanda propuesta por el D. Clemente H urcades, y  
que se haga saber esta determ inación al D. José Vallejo Domín
guez por medio de ed ic to s , insertándose en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, según lo prevenido  
en la ley  del procedimiento c iv il, en razón á no ser conocido al 
presente el domicilio del Vallejo.

Y al objeto acordado en mi citada providencia firmo el pre
sente en esta ciudad de Velez-Málaga á 12 de Febrero de 
1866. =  Rafaél Alcaráz y  R am os.=P or mandado de S. S., Juan 
de Casamayor Carrion. 4585

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta cor
te , refrendada del Escribano D. Joaquin Carretero, y  á instan
cia de D. Fernando del Rio y  su curador ad litem , se vende en 
pública subasta una casa’ sita en la travesía de San Mateo de 
esta cap ita l, que forma parte de la casa señalada con el núme
ro 11 moderno de la manzana 332 por la de San Lorenzo, que 
tiene de sitio 303 metros 10 centímetros cuadrados superficia
les, equivalentes á 3.902 piés 87 cénts., y  ha sido tasada en 
193.143 rs. v n . , á rebajar cargas; habiéndose señalado su re
mate para el dia 1.° de Marzo del presente año, y hora de la una 
de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz; advin iéndose que, de confor
midad á lo prevenido en el art. 1.406 de la ley de Enjuiciamien
to civil, no se podrá hacer rebaja alguna del valor dado por los 
peritos al expresado terreno. * 4588

D. Julián Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de es a corte.

Hago saber que habiéndose embargado judicialmente para el 
pago de costas una casa sita en la villa de Sos y  su calle de los 
Jardines, núm. 43 , la cual se compone de planta baja y  dos pi
sos más, cuya superficie se ignora, lindante á la derecha en
trando con casa de Vicenta Balda,'á la izquierda con la de Bar
tolomé San Juan y á la espalda con el muro de la villa; cuya  
finca se halla libre de cargas y se ha tasado en 10.760 rs. vn., 
y  el remate tendrá lugar en dicha villa de Sos el dia 2 del pró
ximo mes de Marzo, á las diez de su m añana, en la audiencia 
del Sr. Juez de primera instancia de la precitada villa.

Lo que se participa para los que gusten concurrir á la lici
tación. 45S6

CORTES.
SENAD O.

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O. S R .  D U Q U E  D E  L A  T O R R E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Fe
brero de 1866.

Se abrió á las dos y diez minutos, y lcida el acta de 
lo anterior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los señores Mar
qués de San Felices y D. Antonio IIm icro  y Villa par
ticipaban, el primero su m archa de esta corte, y  e\ úl
timo no poder asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Ó R D E N  D E L  D I A .

Discusión del dictamen de la mayoría de la comisión, re
lativo á la autorización pedida por el Juzgado de Buena-  
vista de esta corle para proceder contra el Sr. Marques 

de Ovicco.
Leído el referido dictamen , así como el de la mino

ría , abrióse discusión acerca del prim ero, y dijo
El Sr. Marqués de OVIEGO : Srcs. Sonadores: mi 

prim er deber es dar gracias al Senado por la atención 
que me ha dispensado al acceder al deseo de que la se
sión sea pública, y siento sobremanera tener que mo
lestar la atención de la Cámara en un asunto puram en
te personal; pero seré muy breve, y me limitaré única
mente á hacer algunas observaciones, puesto que, como 
reconoce explícitamente el ex-Gobernador ele Salam anca 
en 1854, nada tengo que ver en el expediente de sum i
nistros.

La cuestión, Sres. Senadores, por lo que hace a mi 
intervención en este negocio , no puede ser más senci
lla. Yo no he presentado, ninguna exposición, como el 
mismo ex-Gobernador supone, sino una simple nota 
suscrita por el Sr. Vizconde de Revilla y por m í , en la 
que recomendábamos al Sr. Ministro de Hacienda en 
1858 que el expediente de sum inistros de la provincia de 
Salam anca pasase al de la Gobernación, donde radicaba 
el general, para que pudiese resolverse la cuestión de la 
m anera más conveniente. La expresada nota, presentada 
con el carácter de confidencial, nos fué devuelta á con
secuencia de haber pedido el ex-Gobernador de Sala
m anca, por medio de uno de los Juzgados de prim era 
instancia , que se pusiera en papel sellado.

El Asesor general de Hacienda opinó que debía in
utilizarse porque tenia un carácter privado y confiden
cial; pero el Ministro resolvió que se., de volviese. Afor- 
tunadam ente para mí tiene asiento en esta Cámara el 
Sr. Cárdenas, Asesor en la época á  que me refiero , y 
siento en verdad que S. S. no se encuentre aquí en este 
momento, porque desearía que me rectificase si padez
co alguna, equivocación. (El Sr. Cárdenas entra en el 
salón.) Me alegro ver en trar al Sr. C árdenas, y le agra
decería que tuviera la bondad de decir si. he padecido 
alguna equivocación en lo que acabo de m anifestar: he 
dicho que se presentó una nota confidencial, que pasó á 
la Asesoría del Ministerio por haber pedido el Sr. ex-Go
bernador de Salam anca que se pusiera en papel sellado, 
y que el Asesor opinó que debía inutilizarse porque te
nia carácter privado.

Esto es lo que he d icho , Sr. Cárdenas.
El Sr. C Á R D E N A S : Poco puedo recordar del hecho 

que refiere el Sr. Marqués de Ovieco, pues hace mucho 
tiempo que pasó; pero toda vez que S. S. me cita con 
este objeto, diré al Senado que lo que yo recuerdo es 
que siendo Asesor general del Ministerio de Hacienda, el 
Sr. Ministro del ramo consultó sobre si habia de en tre
garse ó no al Sr. Colombo una exposición ó nota (no 
recuerdo bien el carácter que tenia ese documento), que 
obraba en un expediente relativo á sum inistros de la 
provincia de Salam anca, que pedia el Juzgado de pri
mera instancia á consecuencia de solicitud hecha á es
te por el citado Sr. Colombo, y la  A sesoría, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurrían en este caso,, 
creyó que el documento no debia entregarse al Sr. Co
lombo. Esto es lo que puedo decir relativam ente á este 
asunto.

El Sr. Marqués de O V IE C O : Pues b ie n : veo que no 
he incurrido en n inguna equivocación, puesto que he 
manifestado terminantem e'nte que fui uno de los firman
tes de la expresada no ta; pero el prim ero, por cuya cir
cunstancia recogí y rem ití á Salamanóa al Sr. Vizconde 
de Revilla f; como consta de la declaración que presenté 
ante el Juzgado. Si este documento pudiera contener al
guna frase de mal sentido para el ex-G obernador de Sa
lam anca , la he explicado de una m anera bien clara y 
explícita, y no comprendo la pertinacia con que se quie
re volver á la cuestión. Y no se diga que esto no puede 
com probarse, porque no existe; puesto que si no existe, 
aparece el extracto en el. registro del Ministerio de Ha
cienda, y en él se verá que Ja nota no contiene ni más 
ni menos que lo que he indicado.

.E xtraño completamente á la cuestión de sum inistros, 
como asegura el ex-G obernador de Salam anca; tranquil 
lo en el testimonio de mi conciencia de no haber inferi
do ofensa alguna á la Autoridad, espero que la comisión, 
compuesta de personas n^uy en tendidas, ilu strará  al Se
nado de la índole sencilla de esta cuestión , y cualquiera 
que sea el fallo de la Cámara le acataré respetuoso; pero 
cumple á mi dignidad y á mi decoro suplicar al Senado' 
se sirva conceder la autorización.

Hecha esta súp lica , me resta solo añadir que el se
ñor ex-Gobernador de Salam ancahubiera hecho un gran 
servicio al país de haber continuado como empezó, dan
do preferente atención á la cuestión principal, y no fi
jándose en un  incidente del asunto que lo ha extravia
do completamente; y la prueba de que yo deseo tanto 
como el ex-Gobernador. de Salam anca que se haga la 
luz en esta m ateria, es que he rogado en diferentes oca
siones á los Ministros de la Gobernación que fijaran su 
atención en el expediente y lo resolvieran con la posible 
brevedad , porque así convenia al interés de varios pue
blos de la provincia de Salam anca, que he tenido la hon
ra  de representar en diferentes ocasiones como D iputa
do en el Congreso.

Creo haber demostrado que no tengo parte alguna 
en los sum inistros, como el mismo Gobernador lo ha 
declarado. Queda, pues, reducida la cuestión á que si 
el Sr: Vizconde de Revilla y yo escribimos una nota 
confidencial para el Sr. Ministro de H acienda, y si ha 
podido haber en ella alguna ofensa al ex-Gobernador de 
Salam anca, ya he explicado noblemente su sentido ante 
el Juzgado, como se puede ver en el expediente. Nada 
quiero decir, y concluyo, de una exposición que el ex- 
Gobernador ha dirigido al Sr. Presidente de la Cámara, 
y que después ha impreso y repartido á los Sres. Sena
dores. No creo deba ocuparme de su contenido, cuya 
calificación dejo á la alta ilustración del Senado. Hechas 
estas observaciones, no quiero molestar más tiempo su 
atención, y espero respetuoso su fallo.

El Sr. CASTRO Y r o j o  : Pido la palabra para una 
cuestión prévia.

El Sr. PR ESID E N TE : La tiene V. S.
El Sr. CASTRO Y R O J O : Sin embargo de que el se

ñor Marqués de Ovieco propone que se conceda la auto
rización, para el caso que no insistiera en esta proposi
ción que creo haber oido, rogaría al Sr. P residente se 
sirviese consultar al Senado si en tal supuesto se ha de 
en trar en el fondo de la cuestión, tomando por base el 
expediente de sum inistros, lo cual seria una cuestión 
larguísima, ó si se debe concretar el debate á concederse 
ó no la autorización.

El Sr. PR ESID E N TE : No puedo consultar al Sena
do en ese sentido, porque lo que se halla sometido á su 
deliberación no es la cuestión de sum inistros, sino el 
dictámen de la m ayoría de la comisión sobre la autori
zación para proceder contra el Sr. Senador Marqués de 
Ovieco. Seria separarse de la cuestión y extraviarla.

Y como el Sr. Marqués de Ovieco no ha consumido 
turno, porque al usar de la palabra no ha combatido el 
dictámen que se discute, la tiene en contra el Sr. Mar
qués de Corvera.

El Sr. Marqués de CORVERA: El dictámen de la 
mayoría y el voto particular, cuya lectura ha oido el Se
nado, bastarian por si solos, aun sin la experiencia de to
dos los dias, para probar lo frágiles que son los juicios de 
los hombres. Ocho Senadores hemos visto el expediente 
de que voy á ocuparm e, los siete que formamos hoy la 
comisión, y el Sr. Calderón O diantes que fué individuo 
de ella antes de ser nombrado Ministro de la Corona. To
dos hemos tenido por único norte la imparc-ialidad'y la 
justicia; y todqs, á excepción del humilde individuo que 
tiene el honor de dirigir la palabra al S enado , son per
sonas m uy competentes por su inteligencia en esta cla
se de materias. Sin em bargo, señores, cuatro hemos 
opinado de una m anera y cuatro de otra, estando en ma
yoría los que decimos que no debe ciarse la autom ación 
antes de haber dejado_el Sr. Calderón Collantcs cíe ser 
individuo de la comisión, y quedando en m inoría des
pués de su reemplazo por el Sr. Ferreira. Muy sensible 
es para mí esta divergencia, y más aun el Verme sin do
tes para im pugnar el dictámen dado por personas do 
giandes dotes, y cuya palabra llevan consigo una respe
tabilidad de que la mia carece. Sin em bargo, es tal mi 
convicción de que no debe concederse la autorización 
que se pide, que abrigo la esperanza de hacer partícipe 
de ella al Sonado. 1

La prim era cuestión que se presenta es la de averi
guar cuál debe ser el criterio que .debemos tener para 
decidir esta clase de asuntos. Hay quien opina que la 
autorización no puede considerarse sino como un mero 
tram ite, como una mera fórmula de deferencia al Sena
do y que ele consiguiente debe concederse en todos casos 
rnsta doctrina no es conforme ni con la letra ni con el 
espíritu del art, 41 de la Constitución, que dice que el 
cenado resolverá según corresponda; deduciéndose de 
ntpl1 unnf  v?cc? dob? corresponder una cosa y otras 

cou efocto’ la P oé tica  del Senado corresponde 
con esta apreciación, y es prueba de ello que se han nc-
ñm«rVr? a \  ° í lz,D l(lnes P°ch,las Para procesar á los se
no ios ( onde de Punonrostro, E ntrena y Sainz Andino, 
a p a r q u e  se acabado conceder una hace pocos dias 
paia formar causa al Sr. Marqués de los Castillejos.
tJ ~ h01?í ? UÓ npitopio es pI fia* dirigido á la * on en su dictamen. Dice así en uno de sus párra

fos: «Si la comisión tuviera razones, que no tiene,.
»ra persuadirse de qüe la dem anda del fer. Colombo 
«era un medio reprobado de im pedir o entorpecer el 
«ejercicio de las funciones y facultades que al o*s Mar
aquea do Ovicco corresponden como Scnadoi, en tal casó, 
«defendiendo las inm unidades do este, propondna alSe- 
«nado no se otorgase al Juez la autorización que pide.»

Es decir, que el criterio do Ja comisión es que debe 
negarse la autorización cuando se ve que nayel dañado 
propósito de impedir á uño ó varios Senadores que des
empeñen su alta misión; pero ¿quién nouna tomarle? 
¿A quién podia interesar? Solo á los partidos políticos, 
es decir, el Gobierno y sus adversarios; y Vdd, nitores, 
cómo eso nos conduciría á una cuestión de mayoría y 
minoría, á una cuestión, no de justicia, sino de pasiones 
polít.ieas*qUe se resolvería siempre á gusto del Gobierno, 
que es el que represén tala  mayoría, por no poder de otra 

-suerte conservar su puesto. No puede imaginarse una 
teoría que fuera en la práctica más d propósito para aca
bar con la independencia é inviolabilidad uC los Sres. Se
nadores. Este no es el c rite rio d e  este alto Cuerpo,, y lo 
prueba que negó las autorizaciones que antes he indi* 
eado, no porque los Senadores contra quienes se pedid, 
fuesen perseguidos por sus opiniones políticas, sirio por
que el Senado creyó que no habia méritos para proce
sarlos; al paso que acaba de autorizar al Gobierno para 
proceder crim inalm ente contra el Sr, Marqués de los 
Castillejos, porgúelos Sres. Senadores han estimado que 
hay méritos para creerle reo del delito de sedición. No 
es, pues, el criterio que la comisión expresa en su dic
tam en el que podemos adoptar, sino otro que es el se
guido por el Consejo de Estado en la decisión de casos 
análogos, á saber: conceder la autorización para proce
sar á un funcionario público cuando estima que en el 
hecho por el que se, le  p e r s ig u e -hay -delito y existen in
dicios de que la persona acusada le ha cometido, y ne
garle cuando no piedien estas circunstancias.

Según esta jurisprudencia, si el Senador lia cometi
do delito, la autorización debe darse porque la impunidad 
seria un privilegió abominable; y sí el^hecho de que se 
tra ta  no es punible, no debemos perm itir que se le in
terrum pa al Senador en sus altas funciones, pues en ellas 
está interesada la causa pública.

Es tan racional esta doctrina, que la comisión sin 
aceptarla por completo la reconoce cuando dipe «quesi 
«viese que la dem anda del Sr. Colombo estaba PÍam y 
«notoriamente destituida de todo racional y legal fun- 
«damento, tampoco perm itiría que un Senador fuese 
«objeto de un procedimiento sin causa legal.» Y digo que 
la reconoce, porque para saber si una dem anda está ó 
no destituida de fundamentó; legal es preciso examinar 
el hecho que la motiva, viendo si es ó no punible; es 
preciso en trar hasta cierto punto en el fondo de la cues
tión, para lo c u a l, por más .que otra cosa se quiera de
cir, el Senado es competente de hecho y de derecho* De 
hecho porque reúne en su seno tantas ilustraciones dii 
m ateria de legislación y jurisprudencia como prim er 
Tribunal del R eino, y de derecho porque él es el llama
do á fallar todas las causas, sobre, delitos que cometan 
sus individuos, y mal podría fallar sobre ellos si no co
nociese los hechos que son punibles»

Lo que ha dado origen á la  cuestión que se debate 
es una nota que entregaron los Sres. Marqués de Ovieco 
y Vizconde de Revilla al Sr. Ministro de H acienda, en 
la qife al calificar la conducta del Gobernador de Sala
manca con palabras que este considera ofensivas, se di
ce que se excedieron de los limites dentro de los qué 
pueden censurarse los actos oficiales,' y que cometieron 
los delitos-de in ju ria  y.calum nia. L a cuestión se reduce, 
p u e s , á saber cuáles son esos límites, ó lo que es lo mis
m o, á averiguar hasta qué punto es dado, no ya á los 
Diputados como lo eran Ovieco y Revilla, sino á los sim
ples ciudadanos el apreciar los actos oficiales sin ser jus
ticiables cuando usen de la libertad de im prenta ó del 
derecho de petición consignados en los artículos 2.* y 3.* 
de nuestra Constitución política.

Me perm itirá el Senado que diga cómo entiendo esos 
dos derechos políticos, de los que el uno es complemen
to del otro.

El fundam ento de ámbos es á mi juicio el derecho 
que tienen todos los españoles de em itir libremente sus 
opiniones-sobre las cosas y sobre los actos de los funcio
narios públicos, sin más limites que los que les marcan 
las leyes. Cuando se valen de la im prenta se dirigen á 
sus conciudadanos para ilustrar su op in ión ; y cuando 
usan del derecho de petición se dirigen á las Autorida
des superiores ó al Gobierno para que enmienden lo que 
hallan de censurable en los actos de las inferiores. Y si 
al hacer estas apreciaciones son injustos, ¿podrán ser 
demandados de calum nia como si se tratase de hechos 
de la vida privada? De n inguna manera. Este es un san
tuario donde nádie debe penetrar , ai paso que los actos 
oficiales son del dominio del público.

Por eso la censura de esos actos se ha hecho con la 
m ayor libertad desde los tiempos más remotos de nues
tra  M onarquía, y se ha hecho con razón y sin ella; pero 
sin ser en ninguno de ámbos casos reconvenidos por 
injurias. Nuestros madores, que no reconocían más per
sona sagrada é inviolable que la del Rey, no solo se queja
ban de la conducta de sus mandatarios con la rudeza y 
altivez de carácter propios de aquellos tiempos, sino que 
representaban contra las Reales cédulas, y las obede
cían y no las cumplían. Y  si de la Administración pasa
mos á los Tribunales, no’solo se ha permitido siempre 
calificar las sentencias de inicuas y notoriam ente injus
tas , sino que cuando estas calificaciones son declaradas 
im procedentes, no por eso los Magistrados que eran ob
jeto de ellas se han  querellado de injuria.

Todo se puede decir de una sentencia mientras no 
quede ejecutoriada. Todo se puede decir del modo de 
proceder del Juez, ménos que ha obrado por cohecho ó 
por otro delito, en cuyo caso el que lo asegura tiene que 
ser condenado por calum niador si no^prueba su aserto.

La censura de los actos oficiales, á diferencia de los 
actos de la vida p riv ad a , no produce acción de injuria; 
y la de calum nia solo es admisible cuando se atribuye 
al funcionario público un hecho concreto penado por 
el Código, pe nal.

U na legislación análoga rige en la imprenta, cuya 
ley dice term inantem ente en su art. 24: «No se comete 
»delito de injuria  publicando, examinando ó censurando 
«los actos oficiales de las Autoridades ó funcionarios 
«públicos.»

Tal es la legislación, y tal tiene que serlo, porque sin 
ella no podrían censurarse los actos oficiales por ja 
prensa, ni mucho ménos ejercerse el derecho d-e peti
ción. El que se queja á una Autoridad superior de la 
conducta de la inferior no hace su apología; lo que hace 
es censurar sus actos por el fondo ó por la forma.

Apliquemos esta doctrina á la cuestión presente. En 
1858 los Sres. Vizconde de Revilla y Marqués de Ovie
co siendo Diputados entregaron al Sr. Ministro de Har 
cienda una nota firmada en que le pedían en nombre 
déla  provincia de Salam anca que remitiese al Ministe
rio de la Gobernación el expediente original de sumi
nistros, porque en el que habia formado el Gobernador 
Sr. Colombo habia procedido á su placer. Estas palabras 
<rásu placer» m otivan la demanda de injuria y calum
nia de dicho señor, para cuya sustanciaeion pide auto
rización la Audiencia de Madrid. ¿Pero  qué significan 
esas palabras? Significan cuando más «que el modo de 
proceder de aquella A utoridad no fué el que correspon
día atendida la naturaleza é índole del negocio, sino 
distinto, que fué, en una palabra, hijo de su voluntad, dt 
sú albedrío. ¿Y en qué pena habrá incurrido , según el 
Código, dicha A utoridad por ese modo de proceder?... 
En ninguna, absolutam ente'en n inguna; y si esto es 
a s í , no procede la acción de calum nia contra el señor 
Ovieco, no procediendo tampoco la de injuria porque no 
la hay en la censura de los actos oficiales. No há 1 u- 
gar, pues, á la autorización.

Aquí concluiría; pero debo añadir algo más para que 
vea el Senado que no carece de fundam ento la  censura 
que hicieron los Sres. Rcvilla y Ovieco de los actos del 
Sr. Colombo.

Célebre es por desgracia el expediento de suminis
tros de la provincia de Salamanca, De él consta que se 
liquidaron más de 28 millones de reales; que esta su
ma se distribuyó principalm ente entre los pueblos mas 
insignificantes de la p rov incia , habiendo alguno de dn¡? 
casas que liquidó por 1.261.094 rs.; o 1ro de cinco veci
nos por 4.912.450, al paso que la capital liquidó solo per 
581.700 r s . ; que esos pueblos pequeños dispusieron del 
papel de sum inistros por un precio insignificante, ha
biendo alguno que recibió 600 rs. efectivos por un valor 
nominal de 2.602,182, y otro 500 rs. por 2.375.600.

Denunció estos y otros hechos un D. Juan López, y 
en su consecuencia se dió por el Ministro de Hacienda 
comisión al Sr. Gobernador Colombo para que averigua
se su certeza y procediese á lo que hubiera lugar, pe
diendo para uno y otro los docum entos, antecedentes 
y órdenes que creyera necesarios al objeto.

En consecuencia, lo primero que debió hacer el se
ñor Colombo fué buscar al dicho López, que parecía es
tar tan bien enterado de los hechos; y si no le hallaba,, 
citarle por edictos; y no solo no lo hizo, sino que no lle
gó á hablar en sus comunicaciones ni una sola vez de 
sem ejante sujeto.

En lo ocurrido en Salam anca parece, según los da
tos presentados por el Sr. Colombo, únicos que conoz- 
co, qqo han sido perjudicados los intereses de la Hay 
cienda pública y los de_ los Ayuntamientos. Respecto a 
los prim eros, su conocimiento y las resoluciones que 
debieran adoptarse pertenecían al Ministro de Hacienda, 
y en cuanto á los segundos al de* Gobernación. Debió, 
pues, form ar dos expedientes separados, y no consta 
que lo hiciese.



En o 1 de Hacienda, si hubo realm ente perjuicio pa-  | 
l’a la misma . haciéndose a los pueblos más abonos que I 
los procedentes , difícilmente pudo tenor ese efecto sin I 
vesultar un cargo contra la Administración militar por * 
connivencia ó falta de celo. Sea de esto lo que quiera, 
no consta que se hayan hecho averiguaciones sobre los 
culpables, á pesar de obrar  por comisión del Ministro' de Hacienda.

E n  el expediente qtiñ debió formarse sobre los per
juicios (¡lie hubieran  sufrido los pueblos debió exami
narse si los A yuntam ientos  dispusieron de los suminis
tros con autorización ó sin ello; si al ser estafados p a r -  
n.caparon de la estafa algunos de los Concejales; quiénes 
Rieron los estafadores &c. ¿ce.

Yo no veo nada  de esto en los actos oficiales del se
ñ or  Colombo , que él mismo ha  traído al expediente, ni 
en sus comunicados d los periódicos , ni en sus hojas 
sueltas contra los Diputados d é la  provincia; veo si m u 
chas declaraciones contra los compradores de papel de 
suministros, m ucha y m uy jus ta  indignación contra los 
estafadores, mucho ruido y n ing ún  resultado práctico.
El expediente no fué dirigido según las reglas del buen 
sentido ; lo fué sin más guia que la voluntad , buena si 
se quiere , del Sr. Colombo, que es su placer, como dijo el Sr. Marqués de Ovieco.

La conducta del Gobernador produjo disgustos y 
desasosiego en da provincia ; y ni en los cinco años que 
mediaron del 53 al 58, ni después se ha  hecho el reinte
gro de un  solo real al Tesoro público ni á las-Municipa
lidades.

No podía Ser otra cosa; la base del procedimiento 
debió ser el expediente original de suministros exis
tentes en la Dirección de la Deuda, y en su defecto cer
tificación literal de los documentos presentados por cada 
pueblo para Ja liquidación de sus respectivos créditos, 
los poderes de sus representantes ó cesionarios para 
acreditar su personalidad kc¿ &c. Sin esto nada sólido podía hacerse.

^Parece que el expediente, en la parte relativa á li
quidaciones, se dió por terminado en el Ministerio de 
Hacienda por Real órden de 4854; lo que-estaba  aun  
pendiente era lo relativo á la conducta de los A y u n ta 
mientos y perjuicios que los pueblos hubieran podido 
sufrir. De esto debia conocer el Ministro de la Goberna
ción, y por eso pedia Ovieco que pasasen á él todos los 
datos necesarios para  hacerlo con acierto.

Mis apreciaciones podrán ser fundadas ó infundadas; 
podrán herir  la exquisita susceptibilidad del Sr. Colom
bo , cuyas buenas intenciones reconozco; pero no le in
fieren injuria, porque las hago en u  o de mi derecho co
mo Senador y como ciudadano: y ni le acuso de n ingún  
hecho penable , ni le falto á las consideraciones y res
petos que se deben á todos los hombres, y más á los que 
como él son honrados. Del 'm ismo modo las apreciacio
nes del Sr. Ovieco podrán estar ó no fundadas en razón; 
pero fueron hechas igualmente en uso de su derecho de 
censura á un  funcionario público, y no pueden por lo 
tan to  ser objeto de una  dem anda de in juria  ni ménos de 
ca lumnia por no haber afirmado ni aun  aludido á n in
gún hecho penado por el Código.

Concluyo suplicando al Senado que fije su atención 
en que si consiente que se procese á un  Senador por la 
censura que haya  podido hacer,  siendo Diputado, de la 
conducta oñcialde un funcionario público, puede ser un 
antecedente que contribuya á menoscabar un  derecho 
que tienen, no solo los Representantes  del país, sino á su 
vez todos los españoles, y que está consignado en los a r 
tículos 2.° y 3.° de nuestra  Constitución política.

E l  Sr. Conde de P U Ñ O N R O S T R O : Sres. Senadores, 
en un momento en que me- separé de-este- sitio parece 
que el Sr.. Marqués de Corvera me hizo alguna alusión; 
y  advertido por algunos amigos, volví á mi sitio, habien
do entonces repetido S. S. lo que ántes habla dicho, re
ducido á que se había negado u na  autorización pedida 

Senado para  encausar  al Conde de Puñonrostro.,
Copio no hay otr© Conde de Puñonrostro  más que 

yo, y jam ás he sido encausado, ni sé que se haya  tratado 
de encausarm e, mal puede el Senado haber negado una 
autorización que no ha existido.

El Sr. Marqués de G O R R E R A : E n  la época que se 
tra ta  no pertenecía yo á este C u erp o ; pero en Secreta
ria  me lian dado una n o ta ,  de la cual- resulta  que en 
4838 se pidió ai Senado autorización para  procesar al 
Sr. Conde de Puñ onros tro  por desobediencia al A y u n 
tam iento de esta corte.

El Sr. Conde de P U Ñ O N R O S T R O  : Prescindiendo 
de la diferencia de circunstancias entre uno y otro ca
so,  en aquella época no era yo Senador. Sin embargo, 
como no me hallo bien enterado del asunto á que S. S. 
alude , me reservo contestar cuando tenga informes de
tallados. *

El Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene la palabra el Sr. Tejada.
El Sr. T E J A B A :  Señores,  el Senado ha  oido al se

ñor  Marqués de Ovieco haciendo u n a  relación de los he
d í  ’s..y pidiendo á la Cámara que dé la autorización pa
ra  que pueda acudir á defenderse ante los Tribunales, y 
luego al Sr. Marqués de Corvera , quien ha  tratado el 
asunto más ex tensam ente ; pero entrando en una  serie 
de reflexiones y reseñas que han  extraviado la cuestión, 
sin quitarla ,  sin em bargo, los dos verdaderos y  culmi
nantes  caracteres que encierra ,  á saber:  el de ser un 
negocio desagradab le , porque se tra ta  de u n a  acción 
criminal contra u n  compañero n u e s t r o , y el de ser al 
propio tiempo un  asunto de facilísima interpretación, en 
el que las teorías del derecho y las m áxim as de la re
solución política m archan  de acuerdo para  indicar la 
senda que debe seguir la Cámara.

E n  la comisión no ha  habido unanim idad de parece
res, porque la mayoría y la minoría han  obedecido á di
ferente impulso en su dictamen. P a ra  nosotros ha  bas
tado ver que se ír'ata de u n a  dem anda sobre injuria y 
ca lum nia ,  de una  acción criminal con arreglo al Códi
go , de un  derecho personalísimo de u n  ciudadano que 
vindica su h o n ra ;  en u na  palabra, de u na  m ateria  pu 
ram ente civil para  juzgar que no debemos in te rponer
nos entre ese particular y los Tribunales. La minoría, 
por el co n tra r io , ha  penetrado en lo in te rior  del nego
cio ; ha  examinado si habia  ó no razón bastante  para 
p ro ce d e r , y declarando que no encuen tra  suficientes 
pruebas de la demanda, niega la autorización pedida por 
el Juez del distrito de Buenavista, P e ro ,  s e ñ o re s , el Se
nado no puede,  sin arrogarse facultades que no le per
tenecen ,  sin constituirse en Juez, analizar esos funda
mentos , dictando implícitamente su fallo sobre la cau
sa pendiente en los Tribunales.

Mas se me dirá que entonces abandonamos las prero- 
gativas de los Sres. Senadores respecto á que n ing uno  
puede ser juzgado sino por el Senado ó por la autoriza
ción del mismo. De ningún modo, pues no nos hallamos 
en el caso que indicaba el Sr. Marqués de Corvera. Si 
fuera este un casa  extraordinario, en el que por medio de 
u n a  acción civil ó criminal se tra ta ra  de impedir á cual
quiera de nosotros el ejercicio de las altas funciones que 
la Constitución nos señala, entonces el Senado negaría  
la autorización para  evitar la perturbación que se queria 
in troducir  en el seno de esta Cámara y en las facultades 
personales de sus individuos. ¿Pero acaso lleva este ca
rác te r  especial el asunto que debatimos? No: señores, no 
aparece huella alguna política en la dem anda que h a d a 
do m argen á la autorización. Además, hay  dos circuns
tancias m uy  notables en los antecedentes de la acción 
entablada por el Sr. Colombo contra  el Sr. Marqués de 
Ovieco.

E n  primer lugar  h a  habido un  procedimiento an te 
rior , en el cual fué querellante y parte actora el señor 
Marqués de Ovieco, citando por in juria  y ca lumnia al 
Sr. Colombo, siendo este señor condenado con la pena 
que marca el Código á causa de no haber  podido pre
sentar el documento de que ahora  tratamos, y que cons
tituía para él entonces un a  especie de contraréplica á la 
acción del Sr. Marqués. De aquí, sin embargo, que el T ri
bunal le reservara su derecho para que pudiera ejerci
tarlo contra el Sr. Marqués cuando presentara el papel á 
que me refiero; y como esta reserva quedó ejecutoria
da , resulta que la dem anda del Sr. Colombo arranca  de 
u n a  resoluc/ion de laxAudiencía de Madrid.

La otra circunstancia, también m uy  notable, que h n -  
phle ai Senado negarse á dar la autorización mezclán
dose e-n este asunto- es que la dem anda entablada por el 
Sr. Colombo ha  sido admitida judicialmente y objeto de 
varios trámites; y entendiendo el Juez que no resulta
ban fundamentos suficientes para fa l la r la  causa ,  dió 
u n a  especie de auto de sobreseimiento; pero llevado 
este en apelación á la Audiencia del territorio, se m a n 
dó al Tribunal inferior que continuara sentenciando la 
causa, previa la autorización del Senado por ser Sena
dor el dem andado : el Juez pidió la autorización, y por 
consiguiente aparece otra observación poderosísima 
para no in te rvenir  en un asunto puram ente  particular, 
supuesto que, negando la autorización, habría  habido 
dos Autoridades, dos Jueces, dos poderes distintos que pn- 
tendieran de una  misma demanda, poniéndose en abier
ta contradicción con la Audiencia de Madrid.

Pero la mayoría de la comisión no aspira solamente 
á manifestar los fundam entos 'de su dictamen-, sino que 
pretende además demostrar que, aun llevando á la Cá
m ara  por el mal camino de mezclarse en u n a  acción in 
d iv id ua l , no podría oponerse á la autorización solicita
da. ¿Cuál es, señores, el principal fundam ento  que ale
ga la m inoría  para negar la autorización ? Que no hay  
bastantes pruebas do la injuria  y ca lum nia  que se su
pone.

Ahora bien: los hechos del expediente, que son cla
ros y oficiales, patentizan que hay  materia  bastante pa
ra un juicio de esa clase; y que, au n  cuando el Senado 
se convirtiera en Juez ,  todavía tendria  fundam entos la 
demanda.

n. I L
Señores, en Salamanca ocurrieron sucesos con mo

tivo de la liquidación de los suministros, gravísimos, 
perjudieialísimos al Erario público, pues puede decirse 
que-era una especie de complot que constituía un ver
dadero delito de peculado.

El Gobierno dió órden al Gobernador de la provincia, 
que entóneos lo era el Sr. Colombo, para que procedie
ra en averiguación de la Verdad ; y el Sr. Colombo m a
nifestó en efecto, en la prosecución de esto negocio, un 
celo, un a  actividad y un valor que tienen pocos funcio
narios públicos: fu e / s e ñ o re s ,  un  verdadero patriota, 
porque para mí, señores, el patriotismo consiste en ave
r iguar  la verdad, en auxiliar á la justicia ,  en ser defen
sor de los intereses del E s ta d o ; y sin embargo la deci
sión , la energía desplegada por el Sr. Colombo en aquel 
tienipo le ha  valido cinco procesos, grandes pérdidas en 
sus intereses particulares, y por último verse abando
nado luego que ha descubierto los grandes fraudes y me
dios dolosos que se pusieron en juego para perjudicar al Estado.

Pues bien: cuando el expediente formado por el se
ñor Colombo fué al Consejo Real, esta alta Corporación 
opinó que debían pasar á ios Tribunales los que resulta
ran culpables de las estafas, así como los que aparecieran 
partícipes ó auxiliadores, si bien esto no se ha  verificado: 
y el expediente continúa durmiendo en el Ministerio de 
la Gobernación, sin producir resultado alguno á pesar de 
la actividad y la incansable perseverancia del digno ex- 
Gobernador de Salamanca. En el tiempo en que el,Con
sejo Real informaba de la m anera  que he indicado se 
cruzó la exposición de los Sres. Vizconde de Revilla y 
Marqués de Ovieco, de la que daré á conocer al Senado 
algunos párrafos en extracto, pues el original ha  desapa
recido del Ministerio de Hacienda; pero ellos bastarán, 
Sres. Senadores, para qonvenceros de que hay motivo 
para  la acción in tentada por el Sr. Colombo contra sus 
firmantes. (Leyó.)

Ya veis, señores, que hablando de «abusos que se di
ce haberse cometido,» parece que se pone en duda la 
certeza de unos hechos cuya exactitud estaba sancio
nada por el Consejo Real, y además se dice, en materia 
tan grave como es la persecución de fraudes realizados 
en perjuicio de los intereses públicos; se dice , repito, á 
la, pr im era Autoridad, al p rim er Magistrado de la pro
vincia, como era el Sr. Colombo, que ha  formado á su 
placer el expediente en que se dem uestran  esos abusos. 
Creo que esto es una aserción m uy  grave, y que cual
quier Sr.-Senador, en el lugar  del Sr. Colombo, repu ta ría de in juria  y calumnia.

De m anera  que aun  colocada la cuestión en el ter
reno á que quieren llevarla los señores do la minoría de 
la comisión, no puede aceptarse la solución que se pro
pone. ¿Cómo, señores, cuando se t r a ta  de hechos graves, 
de u n a  criminalidad tan notoria según el expediente, 
dirigir al hom bre que en cumplimiento de u na  Real ór
den investiga y descubre esos am años palabras como 
las que contiene la exposición del Sr. Marqués de Ovie
co, no ha  de considerarse sobrado fundam ento  de una  dem anda?

Y por otra parte, el Senado no puede olvidar que este 
documento es al que se alude en la sentencia dictada con
tra  el Sr. C olom bo, por la cual fué condenado , no pli
dien do como no pudo entonces presentarla.

De consiguiente, bajo cualquier aspecto que se exa
m ine este negocio , resulta clara la necesidad de otor
gar la autorización que se nos p id e , y mucho más te
niendo en^ cuenta  que hace dos años q u e  entorpece
mos la acción de la justicia deteniendo el permiso que 
del Senado se solicita. Y esto es lo que yo siento ; por
que el mal principal de nuestro país consiste en que se 
paraliza m u y  á menudo la acción de la justicia ,  en que 
no se hace justic ia ,  y expedientes como el de suminis
tros de Salamanca son los que revelan la verdadera lla
ga que nos corroe y  nos tiene en u n a  ve rda deram nar-  
quia; porque yo, en este asunto , veo más que un expe
diente común ; yo por él he subido á las causas genui-  
nas de nuestra  actual perturbación.

P or  lo tanto , y cuando ya el mismo Sr. Marqués 
de Ovieco ha  manifestado su deseo de que se conceda 
la au torización ; ( y  no s ien d o , como os he demostrado, 
nosotros competentes para  entorpecer u n a  acción ci
vil entablada ante el Tribunal ordinario sin incurr ir  
en grave responsabilidad, creo que el Senado debe 
aprobar el dictamen de la mayoría de la comisión, que 
evita todos los inconvenientes y deja á todos en buen 
lugar,  incluso el mismo demandado, pues comparecien
do ante la justicia no hace más que tr ibutar  respeto á 
lo que es la base de la seriedad, contribuyendo asimismo 
al órden moral,  tan  combatido en este país precisamen
te por falta de justicia, y porque los Tribunales no son 
tan  respetados como debían serlo.

El Sr. Marqués de c o r v e r a : Ha extrañado el se
ñor Tejada la desaparición del Ministerio de Hacienda 
de la exposición de los Sres. Marqués de Ovieco y Viz
conde de Revilla,  siendo así que en esa desaparición no 
h ay v misterio. E ra  el de que se trata  un documento do 
índole privada; y habiéndose pedido por el Sr. Marqués 
de Ovieco al Sr. Ministro de Hacienda, este, después 
de consultar con el Asesor Sr. Cárdenas, no tuvo incon
veniente en devolverlo. No diré yo si el Sr. Ministro 
obró bien ó m al;  pero conste que no hubo misterio al
guno en la en trega de la exposición.

E n  cuanto á las palabras de esta m is m a , insisto en 
creer que no eran ofensivas al Sr. Colombo , pues tra 
tando de las liquidaciones de suministros de la provincia 
de Salamanca podían m uy  bien sus autores hablar  de 
abusos que se decían haberse cometido, toda vez*que ya en 
1854 el Gobierno habia declarado que estaban bien he 
chas por la Administración.

P o r  lo dem ás, como tendré probablemente que con
sum ir  otro t u r n o , no entro en las apreciaciones de de
recho expuestas por el Sr. Tejada, pues efectivamente 
tenemos doctrinas opuestas , creyendo yo que la vida 
privada d a lo s  ciudadanos no puedo discutirse; pero que 
los actos de la Autoridad pública son del dominio del 
público, y que no hay injuria  en analizarlos como se 
tenga por conveniente, siempre que al hacerlo no se les 
a tr ibuya n ing ún  hecho de los que pena el Código.

El Sr. CÁRDELAS : No estaba en el salón d uran te  
el discurso del Sr. Marqués de Corvera; pero me parece 
que ha  dicho S. S. que yo podría dar razón de por qué, 
cuándo y cómo se habia entregado cierto documento al 
Sr, Marqués de Ovieco. Y si es así, debo contestar q u e  
yo, como Asesor del Ministerio de Hacienda,  fui con
sultado sobre devolver ese documento al Sr. Colombo, 
que le pidió para dem andar de in juria  y ca lumnia al se
ñor Marqués de Ovieco, y entonces dije que no proce
día la entrega. Pero si después se ha  pedido por el se
ñor  Marqués, y se le entregó, yo do eso no tuve cono
cimiento alguno.

-E l  Sr. PR E SID EN T E: Se suspende esta discusión.
. Órden del dia para  el lunes: continuación del deba

te pendiente sobre la autorización pedida por el Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista para  pro
ceder contra  el Sr. Marqués de Ovieco, y discusión del 
dictámen relativo al proyecto de ley reformando la de 
im pren ta  vigente.

Se levanta la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 24 de 
Febrero de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fue aprobada el acta de la 
sesión anterior. .

El Sr. p e ñ u e l a s : E n el Diario de Us Sesiones per
teneciente á la del jueves no se encuen tra  mi nombre, 
siendo asi que voté en contra. Deseo que conste esta 
rectificación.

El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ: Presento  u na  exposi
ción del Rector y Catedráticos del Insti tuto  de Málaga 
solicitando derechos pasivos, y pido que pase á la comisión de presupuestos.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Rmmero Robledo): P asará  á la comisión de peticiones.
El Sr. ORTIZ D a  ZARATE: E n  la provincia de 

Alava se hallan desatendidos los servicios públicos, no 
habiendo sido satisfechos los haberes de las clases pasi
vas, los vencimientos do las cajas de ahorro ni el ulti
mo semestre de la Deuda pública. Suplico al Gobierno 
se sirva adoptar sus disposiciones para que esos servi
cios sean satisfechos á la mayor brevedad posible.

El Sr. PE R EZ  DE M OLINA: El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ha  prometido á excitación mía presen
tar pronto los Aranceles notariales; pero como ha pasa
do un mes y no so han presentado ,• yo vuelvo á rogar á S. S. que los presente.

Al mismo tiempo desearía que S. S. enviase al Con
greso una  nota de los xMagistrados cesantes, con expre
sión de las fechas de sus nombramientos y cese , y otra 
de los nombramientos hechos por S. S . , y el articulo de 
la ley-de presupuestos en que se han fundado. Deseo 
también que se publique cuanto ántes el escalafón de los«empleados de su "Ministerio.

El Sr. U 2ED M A : Desearía que el G obierno , si no 
tiene inconven ien te , trajese aquí nota de las socieda
des de crédito anónimas, de seguros, de ferro-carriles 
ó de otra clase, que autorizadas p orca da  uno de los dis
t intos Ministerios, existen hoy en España, con expresión 
de las que tienen delegado y de las que no le tienen, 
del tiempo que lo han  ten id o , el que han dejado de te
nerlo y las últimas memorias que estos delegados h a 
yan presentado.

El Sr. VARGAS:fDcseo que la comisión de incompa
tibilidades diga si obra en su poder un documento en 
que conste que desde el dia en que juré  el cargo de Di
putado be sido dado de baja en el cuadro de Oficiales 
generales empleados. _El Sr. P O L A N G O : La comisión lia recibido u n a  co
municación del Gobierno anunciando que el Sr. Briga
dier Vargas ha  renunciado al sueldo y emolumen'os de 
tal Brigadier desde el dia en que juró el cargo de Dipu
tado.

El Sr. V A R G A S: Doy gracias á la comisión, pues me 
convenia desmentir públicamente la falsa noticia que 
se ha  esparcido de qile estoy cobrando sueldo del Es
tado.

ÓRDEN DEL D IA .
Peticiones,

Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 
relativas á los números 7 y siguientes hasta el 45 inclu
sive.

Se leyó el dictámen sobre la petición núm. 46, que 
dice a s í :

«Los Profesores del -Instituto de segunda enseñanza 
de Logroño piden los derechos pasivos.

L a comisión es de opinión que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. C A R D E N A L : No combato el dictámen de la 
comisión, encerrada en un  círculo determinado; pero 
debo decir breves frases sobre la justa  reclamación de 
los Profesores del Instituto de Logroño. Guando en to
das las carreras al fin de sus trabajos encuen tran  todos 
los empleados u na  recompensa, los Profesores de se
gunda enseñanza de los Institutos se hallan privados en 
sus ancianos dias de este consuelo. E n tre  los reclaman
tes #de Logroño ha y 'u n o  que lleva 42 años de profesora
do, que ha  perdido la salud , y apénas tiene con qué 
subsistir. Yo, pues, rogaría al Gobierno que dedique al
gún instante á t raer la ley que ha  de regular los dere
chos pasivos de esa dignísima clase.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Hace pocos m om en
tos presenté al Congreso una  solicitud análoga al objeto 
de la petición que se discute. Rogué al Sr. Presidente 
que pasara á la comisión general de presupuestos: S. S. 
dispuso lo fuese á la de peticiones; y yo suponía que 
s ena  con el objeto desque, dando en su dia dicha co
misión por dictámen la fórmula de téngase presente en 
tiempo oportuno, el Congreso pudiera acordar pasase á 
la comisión de presupu es tos , por ser oportuno que la 
expresada comisión encargada de aprobar ó hacer re
formas en los gastos generales del Estado pudiese deli
berar sobre la. á mi parecer jus ta  petición de los Cate
dráticos de Málaga, como la que se discute de los de Lo
groño, que con tanto acierto ha defendido mi amigo el 
Sr. Cardenal, á cuyas ideas me asocio , si bien creo que 
la comisión debería variar  su dictámen de pase al Go
bierno, reemplazándole, como he dicho, con el do ténga
se presente en tiempo oportuno , y que el Congreso pue
de acordar pase á la comisión general de presupuestos 
para que de esta m anera  y por estos trámites delibere 
en su dia la Cámara sobre tan justa  como importanto 
petición.

El Sr. C A R D E N A L : Habría mostrado yo poco celo si 
fuera precedente lo que acaba de decir el Sr. López Do- ; 
m inguez . , L a  comisitm de peticiones no podia dar otro 
dic tám en, y hoy no es posible recargar el Estado con 
esas pensiones. Por  eso me he limitado á rogar al Go
bierno que presente pronto la ley de derechos pasivos * 
en favor de los Profesores de segunda enseñanza, cuyos 
haberes han  de pesar, no sobre los fondos generales del 
Estado,  sino sobre los provinciales,  de los cuales hoy viven.

El Sr. r i e s t r a : Como quiera que se tra ta  de for
m ar  una  ley de empleados y un escalafón que asegure 
sus derechos, la comisión ha  creido que debe remitir 
esos expedientes al Ministro de, Fomento, de quien debe 
partir  la iniciativa.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Estoy conforme con 
el Sr. R iestra ,  y aseguro al Sr. Cardenal que el Gobier
no m irará  por la suerte de esos Profesores. El EMado se 
gravaría  m ucho si concediera de golpe derechos pasi
vos á todos los Profesores. La cuestión de si han de sor 
pagados por las provincias se está estudiando, y el Go
bierno h a rá  lo posible por aliviar su suerte ,  concillando 
este justo deseo con los intereses del Tesoro.

El Sr. C A R D E N A L : Cuando las causas son justas, la 
cantidad no afecta á la causa. Si es importante la cues
tión de economías, es más la de justicia estricta.

 ̂ El Sr. l o p e z  D O M IN G U E Z : Al proponer un t rá 
mite distinto á la petición que se discute no ha  sido mi 
ánimo ciertamente suponer en mi amigo el Sr. Cardenal 
ménos celo que en mi mismo por la causa que defende
mos; pero S. S. y el Congreso co m p ren d e rán , y m á s . 
después de las palabras del digno Sr. Ministro de F o 
mento, que dejando la cuestión á la iniciativa del Con
greso pudiera quizás obtenerse mejor resultado que pa
sando las solicitudes de los Catedráticos al Ministro del 
ramo. Este ha sido mi propósito al im pugnar  el dictámen que se discute.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen de la 
comisión. *

El Sr. FERRAHBXZ: La Sociedad Valenciana de 
Agricu ltu ra  presenta por mi órgano una  exposición au 
torizada con más de 6.000 firmas pidiendo la supresión 
del impuesto de consumos.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando la discusión de la to ta l idad , dijo
El Sr. C L A R O S : Debo inmensa grati tud  á la pro

vincia de Navarra, que me ha  enviado a q u í ; y desde 
aquí ,  al comenzar mi discurso , la saludo respetuosa y 
cariñosamente: yo saludo á esa provincia"? que ha  hecho 
un sacrificio de valor, pues en los momentos en que 
muchos olvidan las tradiciones de su país han  querido 
enviarnos aquí á rec lam ar,  como los Barones ingleses 
reclamaban de Juan  Sin Tierra, su M a m a  Charla. Yo 
saludo á esa provincia, que ha dado también un  alto 
ejemplo de cordura ,  prescindiendo de matices políticos 
y encerrando sus aspiraciones en la d#fensa del princi
pio religioso; toda la Diputación navarra  representa aquí 
las mismas op in iones : la defensa del catolicismo y del 
principio de autoridad. Yo siento que el Sr. Aparísi  no 
se encuentre  entre noso tros ; pero constándome sus sen
timientos , debo decir que uno de los mayores que tiene 
es el de no poder levantar su voz en defensa de esa pro
vincia.

Señores, en trando en m ateria diré que la hacienda 
de los partidos son los principios, y la unión liberal se 
los h a  incautado todos. El Sr. Posada  H errera ha  defen
dido aquí que los princip ios, siendo como el aire y el 
a g u a , eran p r im i  ocmpantis.

Ya sabemos que los principios son como el aire y el 
a g u a ,  que no pueden monopolizarse; pero sabemos 
también que el aire se ha  hecho para las aves y el agua 
para  los peces, y la unión liberal quiere ser como aquel 
pato de la fábula que d e c ia :

Soy de agua, t ierra y aire:
Cuando de andar me ca n so , *
Si se me antoja vuelo,
Si se me antoja nado.

Señores, si marchamos por ese caniino de la promis
cuidad de los principios y de las teo r ía s , creo que po
dremos llegar hasta  la poligamia sin que nos conquiste 
el turco.Mis amigos lian declarado que no veniamos á pre
tender el poder. Sin embargo, me encuentro estableci
do el sistema pa rlam en ta rio ; y siguiendo la práctica de 
este sistema, aunque no lo a p ru e b e , hago u na  oposi
ción lo mismo á la comisión que al Gobierno.

Yo estimo m ucho el proverbio que dice que se debe 
principiar por el principio ¿De dónde viene este Go
bierno? ¿Cuáles fueron las causas de su en trada en el 
poder? Yo estuve unido á la Administración anterior,  á 
la cual defendí en el Parlamento. Sin embargo, no la 
defenderé ahora porque hay  aquí personas más au tori
zadas, como los.Sres. Belda y Orovio, que la defiendan. 
Yo solamente diré que he dicho publicamente, y repito, 
que en aquella mayoría hice el papel de Casandra,  va
ticinando á mis amigos políticos lo que habia de suce
d e r : hoy quiero decir lo que en el Infierno del Dante 
decia Francisca de R im in i :

E come debí, p ur , non mi abandona.
Yo creo que la base en que se fundan los partidos 

conservadores es el principio de au to r id ad : todos los 
que reconocen este principio son para mi ramas de un 
mismo árbol. Pero  creo que este Gobierno está fuera 

' de esc p r inc ip io , porque ha  presentado una séric de so
luciones que en trañan  la revolución.

Yo citaré para  demostrarlo aquella oposición que, si 
no era facciosa en el fondo, lo era en la form a, que se 
hizo al proyecto de 600 millones^presentado por el se
ñor B arzan a llana : también citaré la cuestión de Santo 
Domingo, en la cual se quiso la unión liberal hacer po
pular, miéntras de botones adentro daba gracias al Go
bierno por haber dado fin á la ocupación de aquella is
la ,  cuya aceptación habia sido una de las empresas 
más descabelladas de este siglo. Haré también u n a  indi
cación sobre la famosa investigación en que la unión 
liberal se manifestó aquí y en la prensa lo más an árqu i
ca y revolucionaria.La conjuración dé Valencia vino después. El Go
bierno reprimió la revolución, pues no llegaron á echar
se á la calle los revoltosos. Y entonces , además de la

alianza de la unión liberal con la revolución, tenemos 
unas palabras, en las cuales defendió á un General á 
quien se atribuía participación en aquellos sucesos.

Un General completamente faccioso , y que se pre
sentaba como tal ,  venia á ser aquí defendido; ¿por 
quién? Por el hombre más respetable de íámtnio'n libe
ral. ¿No quiere decir nada esta defensa? ¿No pliedoqn- 
vocarla como una clave para descifrar esos misterios? 
Yo no tengo clave; pero tengo un apólogo: el del mono, 
el gato y las castañas. Yo no 'diré quién es el mono; pero 
todos saben quién es el gato, y desde aquí estoy viendo 
á los que se han  comido las castañas.

A poco tiempo, habiendo entrado la unión liberal 
en el poder,  hubo quejas públicas de los que acusaban 
á la unión de haber jurado lo que estaba dispuesta á 
derribar. ¿Son calumniosas estas imputaciones? yPor qué 
no se han  contestado? ¿Por qué á interpelaciones tan 
graves como sobre esto punto s'e hicieron aquí por el 
Sr. Aparísi no se levantó e l’Sr. Duque de Tetuán para 
desmentir  la imputación? . . ., ^E n  el siglo XI teníamos un Rey que dividió el E s ta 
do entre sus hijos: el m a y o r ,  D. ^Sancho , creyó que se 
violaba la ley política del país, y jun tando  fuerzas logró 
destronar á sus herm anos D. Alonso y I). García. H a
llándose sobre Zamora, un  hom bre de co razón , enga
ñándole y llevándole á sitio retirado, le arrojó un  vena
blo y le dejó muerto. Bastó que esto fuese la causa de 
la m uerte  para que, tenido por traidor Bellido Dolfos, se 
obligara á I). Alonso á ju ra r  que no había tenido parte 
en la m uerte  de su herm ano D. Sancho. Yo creo qüe es
tamos en el caso de exigir ju ram ento  igual al Duque de 
Tetuán.Miéntras S. S. no rechace esa calumnia y la arroje a 
la cara de sus autores,  nosotros estaremos en el derecho 
de decir con el romance:

Y vos no estáis m u y  seguro 
De la calumnia propuesta,
Do la negra tram a urdida 
Allá en Valencia la bella.

Que aun hay  sangre de Be'lido 
E n  nobles é innobles vdnaS ,
Y el que fizo aquel venablo 
F a rá  , si le p a g a n , treinta.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Pido que se escríban esas palabras.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ha oído V. S. lo que acaba de 
decir el Gobierno por boca del Sr. Presidente' del Con
sejo de Ministros. El Sr. Presidente Impedido que se es
criban las palabras pronunciadas por V. S. por conside
rarlas injuriosas. Yo no he impedido el que hablara  S. S., 
porque en el órden de ideas que estaba expresando no era 
fácil de term inar el límite entre la lícita censura y lo que 
podia herir  la legítima susceptibilidad del Gobierno. Si 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros , en uso de 
su derecho, insiste en que se escriban las palabras, des
de luego se escribirán; pero si el Sr. Presidente del Con
sejo, como yo lo deseo, quedara satisfecho con las ex
plicaciones tan leales y completas como yo suplico al 
Sr. Claros que las dé, yo no insis tiría y rogaría que h i
ciera lo mismo e l .S r .  Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. C L A R O S: Sírvase V. S. decir qué especie de 
explicaciones quiere que d é , porque estoy dispuesto á darlas.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :
Yo se Jo diré á S. S.: S. S. me’ha  aplicado unos versos 
suponiéndome á mí un Bellido Dolfos: pues explique que 
esas palabras no han  aludido á m í , ó si no se las devol
veré á S. S., y se las echaré á la cara cien mil veces por 
falsas y calumniosas. Tenga entendido S. S. que, aun 
cuando sea Presidente del Consejo de Ministros, no he 
degenerado de la sangre que llevo en mis venas , y que 
no permitiré á ninguno que venga á arrojarme aquí in
sultos, amparado por la inviolabilidad que dentro de es
te recinto gozan los Diputados de la nación.

_ El Sr. c l a r o s : Veo que el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros no ha  entendido mis palabras Si eso 
se lo dice el Cid al R e y ,  si eso se lo dice á D. Alonso, 
¿cómo no he de poder yo decir al Duque de Tetuán lo 
que dice el Cid al Rey D. Alonso?

El Sr. p r e s i d e n t e : No se trata  ahora de explicar 
el Rom ancero ; de lo que se trata es de que V. S. dé la 
explicación que so le pide, porque de tal m anera  se han 
trabucado las especies, que ha podido entender y ha 
entendido el Sr. Presidente que S. S. afectaba su ho
nor y sus antecedentes y su conducta como caballero, 
y por lo tanto el Presidente está en el derecho y en el 
deber de exigirlo de S. S . ; que S. S. dé una  explicación 
tan franca y categórica como corresponde, como yo la 
espero de la lealtad y caballerismo de V. S.

El Sr. CLAROS : S. S. espera m uy  bien ; pe ro  pre
cisamente esas explicaciones que me pide son las que 
yo estoy dando. Yo no he hecho el cargo do tra idor al 
Sr. Duque de Te tuán :  lo que he dicho es que h an  ca
lumniado al Sr. Duque de T etuán ,  y que el Sr. Duque 
de Tetuán no ha  contrariado esas ca lum nia s , y que los 
calumniadores son los que se las h an  dirigido.-

El Sr. Presidente del C O N S E J O  B E  M IN I S T R O S :  
El ca lumniador es... (Momentos de agitación.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado , ¿puede negarse V. S. á declarar que no h a  sido su ánimo' ofender al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros en su dignidad, 
en su honor de caballero y de hom bre leal ? E sta  es la 
satisfacción que exijo de S. S.

El Sr. c l a r o s  : Pero, Sr. Presidente, si precisamente .....
El Sr. p r e s i d e n t e : Perm ítam e V. S., no lie con

cluido. Las palabras lie V. S. son graves; es m enester 
que las explique. El Sr. Presidente del Consejo está en 
su derecho pidiendo las explicaciones que h a  pedido, co
mo lo está el Presidente del Congreso y como está V. S. 
en el deber de dar esas explicaciones, m uy  dignas y 
m uy sencillas. Está  V. S. explanando y  explicando la 
historia del Rey D. A lo n so , y no es m enester en tra r  en 
esas investigaciones eruditas , h istóricas, para term inar  
este incidente. Basta con que S. S., en cumplimiento de 
un  deber que reconocerá , y que yo creo que reconocen 
todos los Sres. Diputados que me escuchan; basta, digo, 
que V. S. declare que no lia sido su ánimo ofender en 
su honor ni en su dignidad al Presidente del Consejo.

El Sr. c l a r o s : Sin duda alguna esa declaración por 
d a d a ; pero yo quiero probar que no he dicho eso en el 
sentido que lia entendido el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros; pero á mi vez, como;este ha  dicho las pala
bras, que no llegaron á mi oido, de que el ca lumniador era 
yo, ruego al Sr. Presidente se sirva exigir la correspon
diente explicación de ellas al Sr. Presidente del Consejo.

E l Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Presidente del Consejo 
ha  empezado por declarar que no h a  querido ofender 
á S. S.

Tiene la palabra el Sr. Presidente del Consejo.
El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  

.Sabe la Cámara que hace mucho tiempo que asisto á es
te C u erp o ; que vengo desempeñando el cargo de Minis
tro de la Corona, y que jam ás he faltado á n ing ún  R e
presentante del país. Apelo al testimonio de amigo y ad
versario. Pero  cuando veo que un Sr. Diputado se le
vanta  como se h a  levantado el Sr. Claros ó el Sr. Oscu- 

, ros ,  que no sé cómo se llama S. S ...
El Sr. B E L D A : Pido que se escríban esas palabras 

ofensivas á un Diputado.
El Sr. p r e s i d e n t e  : O rd e n , señores, órden.
El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  

Yo no acostumbro á faltar, ni he faltado nunca  al respe
to que merece el Congreso de los Diputados; pero apelo 
al sentimiento de los señores que escuchan, y que no po
d rán ménos de comprender la emoción con que estoy h a 
blando. El Sr. Claros h a  hablado aquí, y ha  hablado de 
esa m anera  artificiosa en el modo de decir, y oscuro, que 
es peculiar de S. S. Ha citado unos versos del Romance
ro, aplicándome á mí las palabras dirigidas al que asesi
nó al Rey D. Sancho en los muros de Zamora; y exi
giéndome el juram ento  del Rey castellano, ha  dicho que 
yo debia venir  aquí á prestar un  juramento. Juram ento ,  
¿y de qué? ¿De que no soy Bellido Dolfos? A eso me he 
referido cuando he usado con S. S. la palabra calumnia
dor, y á eso lie dicho que si lo decia S. S. con la inten
ción que parecía dar á en tender,  yo le devolvía esa pa
labra al rostro.

P or  consiguiente , si explica S. S. sus palabras ; si ' 
declara term inan tem ente  que al citar esos versos no ha 
tenido intención ’de ofender mi honor aquí en este sitio, 
porque fuera yo no necesito que me lo defienda nadie; 
si me explica , repito ,  esas palabras , yo explicaré las 
mias. S eñ o res , me expreso así con este calor, porque 
tengo derecho á hacerlo. Pues qué, señores^ ¿no corre 
por vuestras venas sangre española? ¿Permitiréis jam ás 
que nádic se atreva á faltaros y á insultaros, como lo 
ha  hecho el señor á, quien me refiero? No seria español 
n inguno que pensara, de distinta manera. Pues  qué, 
¿porque yo tenga la honra de ser Presidente del Conse
jo de Ministros,"soy algún pária á quien todo el mundo 
tiene el derecho de insultar y denostar,  como no se in
sulta ni se denuesta ai último soldado español? No , y 
mil veces no: si así pudiera ser ,  ántes iría, no u n a ,  sino 
mil veces, á deponer á los piés de S. M. el cargo hon
roso que me ha encomendado. Porque ántes que todo es 
mi honra ,  y debo saber el Sr. Claros que ,  im punem en
te ,  ni él ni nádie faltará áclla.

Ruego á la Cámara que dispense el calor de mis pa
labras. Vea la situación en que me encuen tro ,  y com
prenderá que no he podido hablar de otra m anera  que 
como lo he hecho, porque hago Ja justicia á todos los

Sres. Diputados de q u e , si estuvieran en mi caso , h a 
r ían  lo mismo que yo.

Yo ruego tam bién al Sr. Presidente me dispense sí 
en algo he  podido faltar á las conveniencias parlam en
tarias. Concluyo, pues, por decir que, ateniéndome á  
lo que aquí correspondo en este m om ento ,  yo pido 
al Sr. Claros que declare te rm inantem ente  si esas pala
bras que lia citado lo ha  hecho con intención de ofen
der , no solamente al Presidente del C onse jo , al Sena
dor del R e in o , sino al caballero particular.

Si S. S. hace esta declaración, yo no tendré  inconve
niente en retirar  la palabra que dije án tes  que arro jaba  
á su rostro la calumnia, pues no existiendo esta no ten
go derecho á arrojársela á S .S .

El Sr. p r e s i d e n t e : Habrá oido el Sr. Claros que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros declara que 
no habia sido su ánimo ofender á S. S.

El Sr. Claros se ha  quejadoMespues de palabras p ro
nunciadas por el Duque de Tetuán ántes de levantarse 
á hacer  uso de la palabra. El Sr. Presidente del Conse
jo ha  declarado que las palabras pronunciadas sentado 
en su banco las h a  pronunciado en un sentido p u ra 
mente hipotético, y acaba de declarar con toda franque
za y lealtad que no ha  sido su ánimo hacer  n ing una  in
ju r ia  al Sr. Claros, ni imputarle nada que pudiera ofen
der su h o n ra  ni su legítima susceptibilidad.

1 E n  este supuesto, ruego al Sr. Claros que, correspon
diendo á la declaración que acaba, eje hacer el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, se .sirva hacer  la mani
festación que crea oportuna, en estas circunstancias; de
biendo yo añadir  en justicia y en verdad, que creo fir
memente que no h a  sido el ánimo, del Sr. Claros, aunque 
haya  sido otro el efecto que haya podido causar ; que no 
h a  sido el ánimo del Sr. Claros* ,al invocar la historia, el 
equiparar al Presidente del Consejo de Ministros con per
sona a lg una  indigna.

Si yo hubiera  previsto que de e s a m a n e ra  p o d ian se r  
comprendidas las palabras del Sr. C la ros , no hubiera  
permitido que se pronunciaran. Ruego al Sr. Claros 
q u e , correspondiendo á la manifestación del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, se explique de la m an e
ra  term inante que requiere en este mom ento la s i tu a 
ción.El Sr. c l a r o s : S e  P re s id e n te , me adhiero eritera- 
rúente á lo qué V. S. acaba de decir: la  explicación de 
Y 6 S. no puede ser más exacta , y la acepto en te ram en
te comd mis con m ucho gusto. S. S., que conoce bien la- 
historia literaria,, sabe que esas palabras de Bellido Dol
fos se dirigían á otro qué conspiraba contra  D. Alonso; 
y si he comparado al Sr. Presidente del Consejo con Don 
Alonso, mal podían ir dirigidas contra  $. S, Ahora, pa
ra  dar una  prueba mayor de docilidad, hago caso omiso 
de 'ciertas palabras inconvenientes del.Sr* Presidente  
del Consejo de Ministros jugando con mi apellido....*

EJ1 S r .°p R E g lD E N T E : El Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros se ha  expresado y explicado ya  en té r 
minos que creo que habrán  satisfecho á la Cámara y 
á V. S.

El Sr. CLAROS: Quisiera yo también que el señor 
Presidente del Consejo de Ministros se sirviera hacer  
una  manifestación de u n a  palabra suya.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este incidente está te rm ina
do, Sírvase V. S. continuar.

El Sr. CLAROS: He dicho que convenía aí Sr. Du
que de Tetuán contestar á esas calumnias.

El Sr. p o l a n C o  : Pido la palabra para l ibrar  á la 
unión liberal de esas acusaciones

El Sr. p r e s i d e n t e : No tiene V. S. derecho á in
te rrum pir  al orador.

El Sr. dLAROS: Voy á tra tar  de la conducta de la 
unión liberal en la cuestión de enseñanza. ¿ Sabéis cuál 
es la síntesis del Sr* Posada Herrera  en este punto? P ues  
es la declaración de que la enseñanza para nada sirve. 
Véase lo que decia S. S.: «Al lado de la conversación, al 
lado de las necesidades de la época, de los progresos de 
las ciencias, de la lectura de los periód icos; al lado de 
ese conjunto de cosas y de influencias-en nuestra  edu
cación, la situación de la escuela y de la cátedra es n a 
d a ,  es poco, es insignificante.»

Su compañero el Sr. Cánovas salió á defensa suya, 
diciendo que este era un  rasgo humorístico* Pero con
t inuaba el Sr. Posada H erre ra :

«Pues qué ,  cási todos los hombres que pertenecen hoy á la política, ¿dónde hemos es tud iado? ¿ E n  qué 
libros ? ¿ Con qué maestros? Yo aprendí filosofía por Gue-- 
v a r a , cánones por Devoti, y los maestros que tuve eran 
todos, claro está, proporcionados á la época. ¿Influye
ron nada en mis opiniones ni las modificaron? j Quiera 
Dios que no las hayan irritado! ¡Qúe no hayan p rodu
cido el efecto contrario!» Puesto que tengo el gusto de 
ver enfrente al Sr. Cánovas, me dirá si después de esto 
se puede sostener que aquello fuera un rasgo hum orís 
tico. Yo creo que no. Pero si en efecto la instrucción de 
la cátedra y de la escuela no sirven para imda, ¿ por qué 
el Sr. Posada Herrera  dirigió aquellos ataques que se 
permitió al catolicismo?

Veamos lo que quiere S. S. como práctica en la edu
cación :

«Lo único que debe hacer el E stado ,  dice, es p rocu
ra r  que la instrucción pública guardo un térm ino m e
dio con la m anera  de pensar de los tiempos; que sea un 
cáuce por donde todas las ideas y  -todos los principios 
que dominen en el siglo pasen al ánimo de la ju v e n 
tud <kc. ¿íc.»

Esta  teoría, ó es cosa m uy  vulgar,  ó es m uy  mala. ¿So 
quiere decir que hay  que poner al corriente "á los jóve
nes de todos los errores? Esto es c ie r to ; ¿pero cómo? 
Contrariados, poniendo al lado del error  su refutación. 
La instrucción debe ser un  cáuce por donde corran  
las ideas puras y limpias.

De los principios pasemos á las obras; y ántes,obser
varé que el art. 2.° del Concordato m anda que la ense
ñanza será en España en teram ente católica. Pues  bien: 
los textos condenados como anticatólicos han  continua
do rigiendo en las Universidades. Hay ah ora  un  hecho 
nuevo que pertenece al Sr. Marqués de Ja Vega de A r -  
mijo. La filosofía de Krause , filosofía impía, ha  sido con
denada por la Congregación del Indice. Pues  bien : voy 
á leer una  Real órden dada por el Ministerio de Fom en
to con fecha 24 de Octubre. (La leyó.J

Se habla aquí de las obras del Sr. Sanz del Rio; ¿y es 
decoroso que u n  Ministro de u n a  Reina  católica se pon
ga en contradicción con las declaraciones de la sagrada 
Congregación del Indice? El sentimimiento católico del 
país se alarm a con estas decisiones.

Paso de los textos materiales á los textos vivos. E n  la 
Universidad se declaró por ciertos Catedráticos la in su r
rección contra el principio de autoridad. Se formó u n a  
causa: ¿qué sucedió al advenimiento de la-unión liberal? 
Que los Catedráticos separados fueron inm ediatam ente 
repuestos. El insulto habia sido directo á, la Monarquía; 
los'Catedráticos se jactaban de ser d e m ó cra ta s : sin em
bargo, el Gobierno les repuso en sus cátedras. E n  el 
Senado se hizo este argumento: el Gobierno, no solo h a  
violado el derecho pátrio, sino que en la defensa de los 
intereses morales está por bajo de los Gobiernos racio
nalistas de Europa. Y se citaron los nombres de Miche- 
let, de Renán, de Strauss, separados de sus cátedras por 
los Gobiernos respectivos. Pues b i e n :. yo creo que u n  
Gobierno católico no debe en esta parte quedarse á la 
zaga de los Gobiernos protestantes. >

Sobre imprenta, la política de la unión liberal h a  te
nido tres períodos : el primero de la fluctuación ; el s§- 
gundo de la ba rb a r ie , y el tercero de la arbitrariedad.

El Sr. U2SAGON: Pido que se repitan esas palabras.
El Sr. c l a r o s : Yo las explicaré.
El Sr. PR ESID EN TE: Suplico áV. S. que evite n u e 

vos incidentes desagradables.
E l Sr. C L A R O S : Po r  mi parte no daré motivo á ellos¿ 

E n  el primer período la unión se parece á un a  nave 
abandonada á merced de las olas, ó á un  buque que des
tinado á proteger las costas deja pasar todo el contra
bando.

Llega después la época de la barbarie, y cuidado que 
yo no íiablo de las personas, sino del hecho. El hecho á  
que me refiero es la supresión violenta de un  periódico 
subversivo y libelista, que yo condeno tanto como los 
que fueron objeto de.sus calumnias. El periódico come
tió un acto indigno, nauseabundo; pero la unión liberal 
no lo reprimió sino tolerando un  acto de barbarie y de 
fuerza bruta , Yo no censuro al particular, cuyos motivos 
disculpo : censuro al Gobierno.

Y bien , señores: aquí se habia atropellado la religión, 
el nombre de S. M., el de los Obispos, todo lo más res
petable, y la unión liberal no. reprimió esos escándalos. 
Debo, pues,  condenar que se ahogase la prensa por la 
fuerza particular. ¡ Cuán triste situación para  el Trono 
y la Reina que no habian sido defendidos de esa mane
ra! ¿Es lícito dejar correr la indignación justísima de un 
hijo que defiende á su m adre?  Pues la Reina es la ma
dre de todos los españoles*, La unión liberal, á la que se 
habia confiado el Trono y la persona que le ocupa, tie
ne la obligación de defenderle. En aquellos tiempos, se
ñores, la Reina de E spaña no p o d ia ' l lam arse , como en 
los tiempos an t ig u o s , R eina  de Castilla y Aragón, do 
Valencia, de Córdoba, de Sevilla y demás provincias: ¿por qué permitía esto la unión liberal?

Pasada esta época, en tra  la unión liberal en la del 
arbilrar ism o, de la cual yo no me ocuparé ahora, limi
tándome á condenar todos los hechos acerca de la im
prenta  en esa época. Cuando esto se discuta, trataremos 
ampliamente la cuestión: por ahora me bastará decir que 
yo soy partidario del sistema preventivo, 

i Si el Sr. Presidente me lo permitiera, descansaría al-



^unoc minutos, porque me encuentro fatigado y aun 
tengo necesidad de hablar bastante tiempo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Cuánto tiempo creo v. S. que 
le bastará para descansar ?

El Sr. CLAROS: Creo que tendré Vastante con 10 
minutos.

El Sn  PRESID EN TE: Se suspende la sesión por 10 
minutos.

Continuando la sesión , dijo
El Sr. C L A R O S :  Siguiendo el urden de mi discurso, 

voy á en tra ren  la cuestión de Italia, especialmente ca
r a ,  especialmente agradable para todos nosotros. En la 
situación que esta cuestión tiene no puedo decir nada 
nuevo: me limitaré, pues, á hacer un resumen de lo di
cho en pro y e n  contra del reconocimiento, siguiendo 
un  sistema contrario á la oratoria y puramente escolás- 
tico , que si no es el más agradable , es el̂  más á propó
sito para buscar la verdad. Voy, pues, á presentar la 
cuestión en siete argumentos que defienden nuestra te
sis, y en siete sofismas que defienden la contraria. Para 
nosotros los letrados españoles el número 7 es un nu
mere agradable, porque es el de nuestras Partidas. Es 
también el de los que liemos defendido la enmienda del 
Sr. Nocedal, y hasta el número de los españoles que 
convirtió el*Apóstol Santiago, y que luego se han con
vertido en tantos millones.

Empezaré la exposición de los argumentos por el 
tiuc vo llamaré iniciación subrepticia de esta cuestión. 
Nosotros habíamos planteado aquí la cuestión de Ita
lia francamente, y el Sr. Ministro de Estado es»e ve
rano nos daba la contestación siguiente: «No me pro
ponía ni me propóngo ahora con^star detenidamente al 
discurso del Sr. Catalina. Aguardaba a que todos los 
señores que tienen pedida la palabra hubiesen usado de 
ella: aun aguardaba más; aguardaba a que todas las pro
posiciones sobre este-mismo punto que se lian presen
tado á la mesa hubiesen sido apoyadas por sus autores, 
á que hubiesen concluido todas las alusiones peí so na
les, áque hubiesen hablado todos los que se proponen 
hacerlo p^ra cerrar el debate y contestar de una

Me atrevería á pedir á la mesa que en mz i „,rts 
lVc;s(‘.s se constituyeran las de c e r r a r  el t-on^rcso // d a r  
fton ¡a p u e r ta  en la ra ra á todos^ h>.s > ;>*. n iv e l e m o s ,  por
que esto fue lo qi.n■ su ced ió ; e„',c flH\ rj ‘modo que hubo 
d e  c e r r a r  el debate .

En un examen que he iu'.'ho yo escribiendo c-tc dis
curso, he dicho que esto era darnos un esquinazo par- 
lan unitario. ¿No os gusta la palabra? ¿Pues y el heého? 
¿Os parece digno do un Gobierno (pie ama la discusión 
hacer lo que entonces so hizo?

El nrgvnnento segundo le lirouaré la improcedencia 
vom pitia; os decir, la falta de motivos parareconocer osé 
reino que reposa sobre la unidad do Italia, ía cual os 
lian probado ya muchos oradores qtté es un imposible 
y untt completa indiscreción»

Rero aun dejando la aucstion de actualidad , os diré 
qvic la unidad de Italia ha de ser muy perjudicial para 
España. Pronto estará abierto el latino de Suez-, cuya 
apertura traerá consigo una wvolúcion cofnpléta en el 
comercio y en las relaciones del Así’á éóri la Europa, y 
entonces vendrá á ser Italia el centro de ose comercio, 
sobre todo Genova y Ycfiecia. Ahora bien : una nación 
semejante á la nuestra, con la fuerza de la unidad y con 
esc desarrollo material, ¿croéis, señores, qOO no liara que 
se aminoro muchísimo nuestra importancia europea? 
¿Orcéis que pueda sernos conveniente en el porvenir 
contribuirá que Italia mñi uug,?

El tercer argum ento es el que llamaré H )\egacion 
tlel principio núviunal. Este os le hemos hecho el señor 
Nocedal y yo, y nádíc le ha contestado. En vano hemos 
apelado al sentimiento católico; nada habéis podido con
testa? á las razones que os hemos expuesto acerca de él.

El cuarto argumento es el que yo llamaré ú réiovéG  
miento. Es únicamente la vuelta do la oración por pasi
va ; es decir, que todos vuestros argum entos se revuel
ven contra vosotros, porque como habéis estado riiiéo 
años en ol poder, todo cuanto decís ahora para defender, 
til reconocimiento debisteis haberlo tenido presente 
cuando mandábais cu 1839-. Insignificancia, intereses y 
sentim ientos, simpa!úis al Sumó Pontífice, todo lo que 
ilceís hoy se vuelve contra vosotros en aquella época.

El quinto argum ento Je llamo nmjartoi sustancial 
del principio batólicu, y este es nuestro argumento Aqui- 
les. El catolicismo no es más que el principio de auto
ridad; si Dios no está siempre con su Iglesia, venimos 
al protestantism o> porque los Obispos y el Papa serán 
tan falibles como los demás hombres.

Los católicos no cesan de decir para sí autoridad, au
toridad, y esto es lo que ha negado el Sr. Posada Her
rera. El Sr. N ocedal, al mismo tiempo que n» hablaba 
de esto, ha hecho una magnífica defensa de los Obispos 
españoles, y yo le doy gracias por esta defensa, y con
firmo lo que ha dicho S. S. añadiendo á lo que deCiá; 
lo que decía Tácito de las imágenes de Dr«»tp y Casio en 
os funerales de cierto ilustre romano: Eo ipso insignio- 

res qiwrum imagines com a j. non visebantur.
Sexto. Violación radical del derecho. Consecuencia na

tural del anterior. Atacado el principio católico * es na
tural la violación del derecho que nace de lá declaración 
católica de los deberes. No cspeiVís ya seguridad para 
nadie. El dia que las masas vean que se puede robar al 
Papa comprenderán que se puede robar á todo el mundo.

ln  os acuso, pues, de que no habéis sabido compren
der vsuu idr,as, y diré de vosotros lo que dice el P rín 
cipe do les ascéticas españoles acerca de los pecadores: 
que m> perciben la fealdad del pecado, como no perci
ben el mal olor las personas acostumbradas á habitar en 
lugares donde hay malos olores.

Sétimo. El derecho pretorio. Este argum ento lo ex
puso el Sr. Nocedal, y yo le llamo así porque le compa
ro  con aquella ley romana que disponía que á cualquier 
Pretor ({lie hubiera hecho una ley so le aplicara en cuan
to dejara de serlo; pues bien , señores: reconocido el de
recho de anexión y separación en Italia, tendréis que 
reconocerle aquí lo mismo.

Veamos lo que yo dije do esto, y lo que se me con
testó: .Pues bien, Siv<. Ministros de S. M ., vosotros 
vais á poner á S. M ., á la Corona, á su augusta dinas
tía bajo la inllmmcia do ese terrible principio. El dia 
que reconozcáis el reino do Italia rio hay más remedio 
ijuod quisque juris in alternum s ta tu e r i lu t  ipse eodein 
si re están tur. - ,

¿Queréis saber lo que es el derecho pretorio? Pues 
leed una proclama del General Prim, que acaba dicien
do: «A i van las Cortes Constituyentes.» Eso es el derecho 
pretorio; es la amenaza de Dios que está pendiente sobre 
td Gobierno y sobre el Trono de S. M.(Rumores.)

I i^i Sr. PRESIDENTE Sr. Diputado, sírvase V. S. ex
plicar ésás palabras: S. M. la Reina es inviolable, y es 
preciso que V. S. dé satisfacción de e s a s  palabras mr ede 
sitio.

El Sr. C L A R O S :  Si\ Pilesidentc, lie dicho que la pro
clama del G'eneral Prim .....

Él Sr. P R E S I D E N T E :  V. S. no tiene derecho á inter
rumpir al Presidente, ni de erigirsiviquí en órgano de la 
Divinidad para dirigir bajo esta fórmula Una amenaza 
al Trono.

El Sr. C L A R O S :  He dicho que la amenaza está en la 
insurrc-ccion, y yo condeno esa amenaza.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No es la amenaza de la insur
rección la de que se trata; es de la que ha salido de los 
labios de S. S. dirigiéndose al T r o n o .

El Sr. C L A R O S :  Yo puedo decir mis ideas, buenas ó 
malas. t

El Sr. P R E S I D E N T E :  V. S. cree poder decir mu
chas cosas que no debe; á lo c u a l. sin menoscabo del 
derecho de V. S . , pone correctivo el Presidente, de cu
yos labios durante toda la sesdon, á pesar de la benigni
dad c o n  que ha tratado á S. S. (y en abono de esto ape
lo á cuantos señores le lian escuchado), á pesar do su 
tolerancia, se ha ido V. S. estrellando cada voz más.

Iíaria V. por lo tanto muy biqp , y estaría en su 
lugar si retirase esas palabras, ya que hasta ahoya no 
lia atendido á las observaciones que en este sentido le 
ha hecho el Presidente.

El Sr. C L A R O S :  Lo que crea S. S. que puede herir 
al Trono de S. M. lo retiro completamente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúe V. S.
El Sr. c l a r o s : He concluido los argumentos, y pa

so á los sofismas.
Ya sabéis, señores, que el jurisconsulto uentham  

escribió un libro de Sofisu*.rts políticos. Yo, si tengo 
tiempo, escribiré oti‘o que titularé Sofismas liberales
cos, de los cuales voy á ir citando ahora algunos,

Prim er sofisma, aislamiento. .Este lia sido eási 
el único T ram o n to  dylSr. Ministro ríe Estado ?n c-1 año 
‘á.oerio r, y ya le contesté yo tmiü'nces que lo mejor que 
podía nacer la Union liberal era aislarse y no compro
meternos ,(*on sus extravíos. Pero otra contestación ha 
recibido también el Ministerio, rnanifes)áudoj^ que. el 
aislamiento era falso porque nádie dejaba de recibir 
nuestros lvnibajaiMrés; aun hay otra más eficaz, que 
es la m.Má iv‘1 General La Márniora, que prueba bien si 
el aislamiento era bueno órnalo. El año pasado os cTceja 
yo en el mismo discurso á que antes lie aludido:

-Sres. M inistros:. vais á Iíálut en nombre de la revo
lución-. Vo i‘o os haré la injusticia de creer que vosotros 
Vais como cómplices ; pero vais como acólitos.»

Permitidme ahora creer que estuve feliz en csla ex
presión, porque la nota de La Mármora, quitándole sus 
tinas fo rm as, Se reduce á decir que allí estamos demás, 
y que no. serví mds más que para tocar ías campanas ó 
agitqr él incensario.

Entóneos también decía respecto de los diplomáticos 
lo siguiente:

'« Pues ahora b ien : yo,os digo dUc tiemblo siempre 
que veo á mi país cu lazado en las redes de la diploma
cia euPó'póá. Nosotros liemos tenido grandes hombres en 
todos sentidos; nosotros hemos tenido grandes Genera
les, grandes ingenios; pero grandes diplomáticos creo 
que no los hemos tenido jamas. Aquí lUiy personas que 
conocen la historia mucho niejof que yo, y les reto para 
que rúe desmientan. En diplomacia la España ha sido 
infelicísima constantem ente; á nosotros nos han estado 
engañando constantemente todas las naciones, desde los 
cartagineses y los fenicios hasta los portugueses.

Y francamente j señores, dcspiles de la nota de La 
Mármara nie déélaro impenitente y relapso, por m ásqúe 
sienta que esto sea una censura pora mí amigo el BE Mon.

El segundo sofisma le llamaré Id Pázon de la sinra
zón; y sí esto ño os gusta, la petición de principio ó 

absoluta carencia de razón de ser. La razón de ser 
del reconocimiento es, según el Gobierno, los intereses 
y sentimientos permanentes de la nación, y esto no es 
exacto, como os lo hemos demostrado ya hace tibmpo el 
Sr. Nocedal y yo. Esós intereses no pueden ser de n in- 
giiñá clase, y yo os desafío á que manifestéis cuáles son.

Sofisma tercero. Paradojas políticas ó contrasenti
dos diplomáticos. Parecen mentira tales invenciones 
de lo cierto; pero son exactas. Este sofisma comprende 
otros, como la seguridad dél tratado de Villafranca, la 
Iglesia líbre en crestado  libre, qüc yo Creo que podría 
decirse mejor la Iglesia «liebre» en el estado «galgo.»

El Sr. ¿ R e s i d e n t e : S. S. debe considerarlos mi
ramientos que debe al Congreso, ante el que habla, y á 
las cosas santas de que se ocupa:

El Sr. C L A R O S :  Creo que no me he salido de mi 
derecho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o lie dicho que S. S. se haya 
salido de su derecho, sino que debe m irar cómo habla 
en ciertos sitios y de ciertas cosas.

El Sr. C L A R O S :  Otra paradoja es ía independencia 
política uCl Estado pontificio en medio de la Italia una, 
que yo os comparaba hace tiempo á una palangana en 
que hubiera un redondel seco rodeado de a g u a : es cla
ro que este espacio no podría menos de mojarse al me
nor movimiento.

También os paradoja la oportunidad de lo inopor
tuno , porque no puede considerarse hoy como tal el re
conocimiento, cuando preei.amonte no tien'? el Paya 
medios ningunos de defensa.

Otro sofisma es el de las decepciones diplomáticas, 
en el cual me refiero á lo que ha dicho el Sr. Nocedal so
bre reanudación de relaciones, aquiescencia del Papa kc. 
Yo pido al Sr. Ministro^ que nos explique todo esto, que 
verdaderamente no está muy claro.

El quinto sofisma es el auxilio falso. Efectivamen
te: se pretende que reconociendo Italia se presta un au
xilio al poder temporal.

Yo tengo que citaros con este motivo la parábola del 
snmaritano herido, que llamaba al transeúnte y le pedia 
auxilio , á pesar de lo cual este se iba con los que le ha
bían maltratado.

El sofisma sexto son los hechos consumados. Se
ñores, como osláis prevenidos en contra de mis palabras, 
no os diré nada por mi cuenta; pero os citaré aquellas 
de M. Mole: 11 n y  a ríen de plus brutal quun fait. Yo, 
apoyado en esta autoridad , os diré que este sofisma per
tenece al genero de los solismas brutales, y os citaré 
unas palabras que el Cardenal Arzobispo de Burgos di
rige á S. M. la Reina.

° Pero aquí tenemos que no tan solo el derecho, sino 
también el hecho, está solamente reprobado y condena

do por el Soberano Pontifico : * Condenamos, ha dicho 
este . desaprobámor , rechüzítnioa y abolimo* todos j ca
da uno de estos actos cometidos contra nuestro poder 
legítimo y sagrado, y contra el Principado de la Santa 
Sede... Condenamos, añade en otro lugar, y declara
mos nulos é írritos, no solamente los hechos menciona
do s, sinu todos los demás actos contra nuestro poder 
tem poral, y el. pdder, la denominación y Ja jurisdicción 
deesin >anta Sede. Los que nan contribuido con su con
sejo ó su adhesión á los actos de que queda hecho méri- 
td han incurrido en las censuras y en las penas eclesiás
ticas que dejamos consignadas;-

Juzgue ahora V. M. si una Reina y una nación ca
tólica pueden reconocer esos hechos; si pueden entrar 
en tratos y negociaciones con personas tan solemne
mente separadas de la comunión de los. fieles; y si esta 
gravísima pena no alcanzará á los que cíe cualquier ma
nera que s.ea se adhieran á esos inicuos hechos.»

Ahora bien, señores: yo os diré acerca dq qsto que 
todos los crímenes y delitos son crímenes y cielitos pre
cisamente por ser hechos consumados. La teoría cristia
na en esta parte es incontrovertible ; y yo, apoyado en 
e lla . rechazo los luchos consum ados/ qtic llevados é 
stis últimas consecuencias nos traerían la consagración 
de las persecuciones de Diocle.cianó^ que cási dieron por 
resultado la extinción del cristianismo.
 ̂ El sétimo sofisma es la jiistícía dé las mayorías 

Señores, yo creo que la justicia no es cuestión de nú
meros , porque si lo creyera vendría á abogar por el 
sufragio universal, rechazado por nuestro espíritu pro
fundamente católicd.

No hay, ¡mes, soíISniá posible en esta cuestión, y no 
liay otra Solución para ella que laque le damos los que 
hemos votado aquí eon la enmienda del Sr. Nocedal.

Señores, voy á concluir mi discurso con la cuestión 
de economías, y en ella seré breve porque ya ha 'sido  
tratada por el Sr» Mo.yano-, Esta, es una cuestión,- aunque 
pequeña én si, grande por iáscircunstancias on que nos 
iiaíiámos, y que la hacen cuestión de vida ó muerte 
Yo apruebo el espíritu de la enmienda del Sr. Moyano 
y la acepto: el Sr. Nocedal ha levantado después más 
aun esta cuestión, poniéndola á la altura de una cues
tión sociaR en cuya altura creo yo que deberá tratarse 
aquh

La cuestión económica se puede concentrar en dos 
puntos: la financiera y la económico-social. En cuanto 
á la prim era, el Sr. Nocedal oslo ha dicho: «cuanto lla
gáis será en. vano mientra* no lleguéis á la, severidad de 
nuestros principios.» El liberalismo, que os una m enti— 
ía  en todo , es una \erdad para devorar los recursos 
mas cuantiosos. ¿Cuál es, pues, el correctivo de esto? 
La variación de principios; la sustitución del espíritu 
crisUano de laboriosidad; de urden, cic modestia; ál es
píritu liberalesco de desorden, despilfarro, empleoma
nía &c.

En cuanto al punto económico-social, yo os daré, 
no mi teoría, sino, la de un liberal tan poco sospechoso 
como el Bre Pastor Díaz, quo decia que el liberalismo 
baL-iá tenido tres etapas. En la primera quiso que todos 
los hombres fueran libres; en la segunda que todos fue
ran nobles, es decir, todos iguales'; pero la tercera eta
pa es querer que todos sean igualmente rico s, y esto es 
imposible, este es el tropiezo del liberalismo. Es menes
te r , pues, para buscar él ói’deri .cOnclttlr don Cse prin
cipio, y una vez que haya desaparecido la reforma se 
hará por sí sola.

Y b ien : ¿cuál puede ser el remedio de todos estos ma
les? La sustitución del espíritu del catolicismo al espíri
tu de liberalismo que teneis concentrado en el parlam en
tarismo y el militarismo; Yo no quiero condenar al ejér
cito; pero no quiero que esté fuera de su órbita. Acomo
dad á mi país las instituciones inglesas, y habréis con
cluido con todo eso.

El Sr. Duque de Tetuán nos ha dicho que no quiere 
la reorganización del ejército; pues yo la deseo, y creo 
que conmigo la desea el país. Voy á deciros mi últim a 
palabra,en este punto. Pocos dias ántes de m orir el se
ñor Pachcce^decia, hablando de política con algunos ami
gos, que la libertad de la im prenta no podía seguir como 
estaba; pero que él no podiallevarla á donde debia ir: lo 
mismo digo yo-al Ministerio: es menester que este sis
tema se varíe, y el Gobierno actual no lo puede variar.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M IN ISTR O S: 
Señores, no tenia el Congreso ni que le fatigue ni que 
excite aquí tempestades; he recobrado mi calma habitual, 
y voy á ser muy breve.

Pero ántes de entrar en la cuestión voy á decir al 
Six Nocedal^ que habla del militarismo, que S. S .en  una 
época en qüe Europa estaba más tranquila que hoy for
maba parte de un Ministerio que elevaba el ejército desde 
70.000 hombres hasta 137.000 solo para m antener el or
den en el interior. Hoy no se quiere tener tan to , y eso 
que no está el país como en aquellas circunstancias.

Viniendo ahora á la cuestión, diré al SE Claros qüe 
él £6 de J unió del 68, cinco dias después de haber ju ra 
do el Gabinete, el Sr. Cardenal nos hacia una pregunta 
acerca de lo que habia dicho un periódico im portantísi
mo, órgano de cierto partido, sobre el acto de ju ra r el ac
tual Gabinete. La pregunta fué clara, term inante, explí
cita.

Pues yo contesté al Sr. Cardenal que yo no habia 
conspirado nunca contra las altas instituciones de mi 
país, porque no se puede llamar conspirar el ponerse 
de acuerdo lcgalmente para conseguir un fin político 
determinado, derribando en el terreno legal un Gabine
te que se consideraba funesto para el p a ís , y que todo 
el mundo me conocía y sabia que habia sabido siempre 
cumplir con mis compromisos.

La contestación fué también terminante, clara y ex
plícita, y si la hubiera recordado el Sr. Claros no habria 
hablado, como lo ha hecho, refiriéndose á mi persona.

El Sr. CLAROS : Yo jam ás me he permitido la más 
pequeña palabra que envuelva una calum nia contra 
S. S. Mi cargo era porque S. S. no habia rechazado esas 
calumnias que partían de otra parte. Es cierto lo que 
dice S. S.; pero lo que yo extraño es que á esos calum
niadores no los llcvjra S. S. á los Tribunales.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  DE M IN IST R O S: 
\ o  tengo mi h is to ria ; todo el inundo sabe cómo lie 
obrado siempre, y por consiguiente, no' me im porta lo 
que pueda decirse por midió de mi persona como hom 
bro político. Contesté á esas calumnias como debia la 
primera vez que se formularon; después no lie hecho 
más que despreciarlas.

El Sr. Ministro de ESTADO : Señores, á la hora que 
es comprenderá el Congreso que yo no puedo en trar á 
contestar ni al Sr. Ciaros ni al Sr. Nocedal: sin embar

go, no cumpliría con mi deber si ántes de levantarse lá 
sesión no fcrlúlzas* dos ó tres cargosdel S r. Claros, y no 
llamase la atención sobre cienos síntomas, sobre ciertas 
tendencias que vienen estableciéndose aquí con una 
eonsjancia siempre creciente.

Hablo dei propósito ue qiicrrY desacreditar el partido 
liberal y el Gobierno representativo: hay aquí üna frac
ción , cuyo numero legal es el número simbólico de sie- 
qb y que dice que empieza por clavar su bandera «espa
ñola, y católica;» bandera qiie por cierto no es monopo
lio de ningún partido, y mucho niénos en ese, cuyod 
actos no están conformes con la historia v con la inde
pendencia. española.

Dccian los individuos uc esa fracción que tienen el 
país detras de si. ¿Cuál es su núm ero? Sidte. ¿Cómo han 

^1U1 • ¿Por Qué medios? (E l Sr. Villoslada y el 
or. Téjrmú piden la palabra.) Con virtiendo las cuestio
nes políticas m i religiosas, perturbando las conciencias 
haciendo del clero un instrum ento político para llevarlo 
a las urnas electorales, y convirtiendo algunas veces las 
cátedras del E spíniu  Sanio en medio de hacer unas elec
ciones.

Todqs lob años nos hablan estos señores do parla
m entarism o, y nos dicen que es contrario á la Consti
tución que no es más quo un origen tío abusos, que las 
interpelaciones y las proposiciones m atan al Gobierno 
ieprcsentafivo; y sin embargo^ vienen continuam ente 
haciendo uso de todos íc?¿: árdídes parlam entarias que 
pueden encontrar en el reglamento.'

No lia muchos dias os decia el jefe de esa fraccicil 
nuc jurabais una cosa y votabais o tr a ; que votabais á 
ías -veces contra vuestra, conciencia, y hasta que podréis 
llegar a constituir una casa de contrataclom Si^ue la 
discusión, y los enemigos del parlamentarismo, si su ocu
pan de Soberanos extranjeros, es para tratarlos de un 
modo que no debo calificar; si de Gobiernos de otros 
paires, para pronunciar acerca de ellos palabras que no 
quicio íe p c u r : ¿que empeñó hay,, pues ,- en provocar 
cieitas escenas desde esos bancos, donde so sientan los 
que dicen que más las lam entan? ¿No se comprende 
que puede haber en esto un plan preconcebido9

El ano pasado me clceia ol Nocedal que S. S. usa- 
)a del pailcimentarismo como en una ciudad n i  auc to
dos fueran armados de trabucos llevaría él el suyo,' peto 
¿no conoce c . que esforzaudo este argum ento ven
dríamos á parar áq u e  estando e-ntre jugadores debería
mos lodos jugar, y estando entre asesinos convertirnos 
en otros tales como ellos?

Lidio qstd, contestaré ó tres cargos del Sr. Claros.
La unión liberal no ha hecho ninguna oposición 

facciosa al anticipo del Gobierno an te r io r: la opodei^n 
fue legal; y si hubo exposiciones, el hecho es que estas 
rto titeren.solo de la unión liberal, sino de todos los 
partidos, j  tantas; qüe produjeron la salida del Gobier
no del Sr. Barzanaháüa.

También S. S. nos lia hablado de ciertos pacíuá ó’ 
apariencias de complicidad en la conspiración de Va
lencia, y acerca de esto yo reto á S. S. á que presente 
Latos; pero no datos como el de deducir que habia esa 
complicidad, porque el Sr. fo sada  H errera habia hecho 
cargos al Gobierno por desterrar al General Frhit. No 
^r. Liaros; por lo que el Sr. Posada H errera acusaba áí 
Gobierno era porque no habia formado causa al Gene
ral Prim  si era culpable.

Es verdad, cómo lia dicho el Sr. Claros, quo lia ha
bido periódicos que han faltado á altiSitóog objetos; pero 
el Gobierno los ha castigado; ha sujetado á la ley á ih ü - 
chos editores responsables, entre ellos á uno que ha sa- 
hdo hoy para presidio, el editor de La Regeneración  
periódico que se llama católico, y que está escrito por 
uno que se firma el Presbítero Fulano de Tal, y que 
también creo que está encausado ó acusado por des
manes de esa especió. .

El Sr p r e s i d e n t e  : Se suspende' esta discusión. 
Urden del día para el lunes: los asuntos pendientes 

be levanta la sesión. ‘
E ran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nunció^  por el Memorial diplomático que el 
Emperador de Austria estaba dispuesto á suminis
trar al de Méjico las tropas que este necesitase, con 
tal que se incorporasen al ejército mejicano y se sos
tuviesen por cuenta de aquel Tesoro. Esta noticia así 
publicada, dice el Frcndemhlall de Viena, es de todo 
punto inexacta , puesto que el Emperador de A us
tria, por lo que hace á este asunto, abriga el deseo 
de no permitir en su territorio alistamientos para 
Méjico.

Las correspondencias de Berlín aseguran hace 
algunos dias que aquel Gobierno está resuello á d i
rigir al de Viena proposiciones concernientes al ar
reglo de la cuestión de los Ducados; ó mejor dicho 
á enlabiar negociaciones con Austria acerca de las 
condiciones con que esta ha de ceder á Prusia los de
rechos adquiridos en virtud del tratado de paz de 
Yiena.

Indudablemente esta intención subsiste; pero 
hasta ahora Austria no ha recibido proposición algu- 
na, y por consiguiente cuantos rumores circulan acer
ca del narticnlar son infnmlíwlnc

Según noticias de Méjico, aquel Emperador ha 
nombrado una comisión , compuesta de Oficiales fa
cu ltativos, encargada de dirigirse á la frontera de 
TamauÜpas para estudiar los puntos que deban for
tificarse , con objeto de poner en estado de defensa 
la línea de Rio-Grande. Dicha comisión saldría el 15 
de Febrero para Bagdad , por cuyo punto comeuzJt- 
rá sus estudios.

Gorrespondencias de Constantinopla, fecha 14, 
anuncian que Dervisch-Bajá ha partido para Trípoli 
con tropas , encargado de proceder en calidad de Co
misario extraordinario á la pacificación del Líbano. 
Fuad-Bajá ha renunciado á su proyectado viaje, y el 
Gobierno otomano está formando causa á los cons
tructores de las íragatas acorazadas procedentes de 
Inglaterra.

Se asegura, dice La P a tr ie , que los Cónsules re
sidentes en Trípoli han redactado una nota colectiva 
acerca de los acontecimientos ocurridos recientemen
te en aciuella parte de Siria, documento que segun 
parece han dirigid oá los Embajadores de las grandes 
Potencias en la Ccipital de Turquía.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S.

Anoche se verificó en el teatro del Principe la pr¡, 
mera repvésemtacion de la tragedia en cinco actos y Cn 
Verso, original del malogrado y fecundo poeta Ventura 
de la V ega, titulada La muerte de César. Ocioso sería 
enum erarlas bellezas de esta joya de la literatura pa
tria , conocida ya y juzgada ventajosam ente por la crí
tica antes de eer puesta en escena, y solo diremos nnc 
el fallo del numeroso y distinguido publico que asistió 
ayer con ansiedad á su representación confirmó ñor 
completo el mérito de la o b ra , tributándola rcnctidüs 
aplausos. 1 *

La interpretación de la tragedia fué todo lo esmera
da qüó era posible , atendido el excesivo número de sus 
personajes y la general im portancia de todos los papeles 
... . ÍLnal cuarto acto fueron llamados al palco es- 
cempo Tqodora Lam adríd , Romea y Valero, y á la con
clusión de la obra se .repitieron iguales demostraciones' 
apareciendo cuüic'fto eon un crespón negro el busto de! 
insigne poeta, que fué cófonado por los actores con lujo
sas coronas, arrojadas profusam ente entre ramos de fk> 
res de digúnas palcos ocupados por entusiastas admíl 
radores del ilustró Vate, E l Sr. R om ea, adelantándo
se entonces, leyó con áccfnto conmovido tres sentida* 
décimas escritas por D ._Ricardo de la V ega, lujo del 
autoi cíe jvrt muerte de César. Los espectadores, profuu-

r n l : i'npl'(0Slü,f dr -  Pidicronc°n entusiasmo la prc- 
t  f  r  de I» lioosia; este hubo de resistirse 

y  Valero sacaron al proscenio á su’
auto Pi ü ' j ,?  ura; flue cay ó en sus brazos anegadoeu 

llanto. El pubhco entero se retiró tiernam ente conmo?

La obra ha sido decorada v exornada con <*r™ i„; „ 
V minuciosa propiedad escénica, mereciendo cíenos la 
dirección artística por el feliz desen^ ¿ f io  de las escenas 
de aparato y numeroso acompañamiento.

ANUNCIOS.

R EA L ACADEMIA E S P A Ñ O L A .-EL F U l'llo  DI'
ten-t0 en faC' 9Í!»ile - sus concordancias y su vocabulario, discurso escrito por D. Aurcliano Fer 

nandez-Guerrti y O rbe, y leido á‘la Real Academia Es
pañola en su ultim a ju n ta  pública.

Se halla de venta á «Ó re. on el despacho de la mis- 
m a, a» ie do Volvcrde núm. 26, y en el de la Impr - 
ta N acional, calle de Carretas.

E n los mismos despachos se venden las obras si- 
guientes: * ■

Gramática de la lengua castellana, cn rústica 15 rx
C ompendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza, en rústica 4 rs.
Epítome de kt misma Gram ática, dispuesto para la 

enseñanza elem ental ( cn rústica £ rs
en n ^ Í % »rÍ0 de la íeiifflift castellana, décima edición, en pasta 88 rs. y en papel 76.

Obras poéticas del Duque de F r ía s , un tomo en 4.* 
m ar»(ír ’ ec*lclcíTl t°clo lujo, en rústica 40 rs

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 
en 8. prolongado , en rústica 20 rs.

E l Fuero Juzgo en latín y en castellano , un tomo cn 
roho , en pasta 32 rs.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, cn 
rustica 3 rs.

t). Q uijote , con la vida de C ervantes, cinco tomos, 
en pasta 80 rs.

Vida de Cervantes, un tom o, cn pasta 30 rs.
El siglo de O ro , de Bernardo de Valbuena, con c3 

poema La Grandeza m ejicana , un tomo, cn pasta 16 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Españo

la , tres tomos en 8.° m ayor, en rústica 20 rs. cada uno
La vonteupor mayor se verifica cn el citado despa

cho de la calle de Val verde. A los que compren de 12 á 
oO ejemplares del D iccionario , d é l a  Gramática y del 
Compendio y Epitome de la m isma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 80 cn adelante.

V.0 °tdtone una rebaja de 5 por 100 en el importe da 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 
o mas ejemplares. .

SOCIEDAD AURORA DE E S P A Ñ A .-E N  C0N- 
lormidad a lo acordado en la ju n ta  general de señores 
accionistas celebrada en 30 de Abril del año último, la 
Dirección y Jun ta  de gobierno han dispuesto invertir la 
cantidad que resulta sobrante de las utilidades corres
pondientes a 1864 en la.adquisicion de acciones de la 
misma Sociedad, cuya operación llevará á efecto cn pú
blica y ̂ x trajudicial subasta en la forma que determ ina 
el pliego de condiciones que desde este dia se encuentra 
de manifiesto en sus oficinas; señalándose al efecto para 
que tenga lugar el dia 21w del próximo mes de Marzo , á 
las tres de su tarde, en el local que ocupan aquellas, 
calle de Relatores, números 4 y 6 , piso principal

Madrid 17 de Febrero de 1866.=E 1 D irector,’ Presi
dente , L. G. V illarreal. 4463 -1

EL CONSUELO DE LAS FAM ILIAS, COMPAÑÍA, 
general española de Seguros mútuos sobre la vida para 
la redención del servicio de las armas.

La Dirección de la •Compañía ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Marzo, á las dos de su tarde par í 
la celebración de la jun ta  general que debe verificarse 
este ano con arreglo á lo prescrito en el art. 47 de los 
estatutos de la misma.

Los suscritores que deseen asistir á ella cuidarán de 
proveerse con la debida anticipación de las oportunas 
cédulas que acrediten su personalidad, las cuales se fa
cilitarán á cuantos la soliciten, desde la publicación de 
este anuncio hasta  el 17 del citado Marzo cn las ofici
nas de dicha Dirección, calle de A lcalá, núm. 20, todos 
los dias no feriados, de una á tres de la tarde.

Los suscritores do provincias que no pudieren asis
tir podrán hacerse representar por los residentes en es
ta corte, autorizándolos al efecto con las debidas carias 
de representación.

Madrid 24 de Febrero de 186tí.--=El Director gene
ral , L. Estremera. 4503 ^

SANTO S D EL D IA .

S an Cesáreo, confesor; Santa Elena, y San Félix, Papa.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Se
ñora de Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero 
de 1866.

T S X P K fU T V IU  E 3  GRADOS

■ A m e  Barómetro - ^  •■■■ "  Direocio» Estado
■UnAS. reducido á (T del

en milímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m . 706,26 S\6  3V> E.N. E.Despcj.*
9 ui. 706,70 4n,7 5 ’,0 E .N .E ,l’ási d.°

i * . . .  706,84 9 \ l  i r , i  N. N. El Nubes.
3  t. 706,87 9a,0 11a,2 N .N.Eildom.
6 t. 708,04 5a,4 ó\8  N  ¡Idem.
9 n. 708,72 3°,0 3a,8 X ¡Despoj.*

Temperatura máxima del dia.............. | 9°,4 I i r , 7
Temperatura máxima al so l.................| i 17/7
Temperatura mínima del dia...............| 2 \0  | 2 /0

Evaporación en 'as 24 horas.. 2,3 milímetros. 
Lluvia cn id. id......................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península y del extranjero el dia 2 t de Febrero de 1866.

kAUur» Tem-

L0C\- tricíáO» D‘re<> Fucrzi
LIDAD8S. C'°‘  d" d" E5'*‘ í0 Ei“ d°

eu  s im a -  T ien to , t ía ,,!*  ^  ^  m , rn u lim o - jes T icn io .
_ tros.

B ilb a o .. .  767,3 10,0 N ? 0 .. Brisa. C.°, Uuv.# P .’oleaj
Oviedo.. . 769,7 8,0 N.Vicn.* Cási cub
C oruña. . 768,6 9,6 N. E . . Brisa. Nuboso. De fon.0
B antiago. 769,5 7,7 N. E . . Vicn.* Cási d.°. »
L isb o a ... 763,4 10,6 X .E .. Idem. Despej.°. Tranq.*
B adajoz., 762.6 IO ,O jN .... Brisa. Id iun .... »

San rc r .
a la s  8 ..  762,1 8,3 N. N.E Calma Cási cub. Picada.

Sevilla ... 763,2 11,9 N. E ..  Brisa. N u b es.. »
T arifa .... 759,6 16,1 E .S .E  Vicn. 0 ídem . . .  Marej."
G ranada. 761,3 7,2 S . . . .  Brisa Despej.*. »
Alicante.. 762,6 12,1 N. E . . Calma Idem. ..  TranqA
M urcia.. - 763,5 10,2 |0 . S. O Brisa. Idem . . .  »
Valencia. 763,1 40,4 jO ..^ .. Idem. ¡Idem . . .  T ranq.4
P alm a. . .  761,7 12,0 |N. E . . V icn.°jIdem ....  Idem.
Barcelona 76 i ,7 i i ,0 |0 ........ Brisa. Idem . . .  »
Zaragoza. 759,8 9,0 |N. O.. \  .Hte.iTdcm . . .  »
S o ria ... . 762,7 5,3 N. E.. Yien. °!Idem . . .  »
Burgos... 767,3 4,2 N . .  Idem. Cási cub. ».
Valladolid 770,0. 5,4 N. E .. Brisa. Nubes. . »
Salaman.4 764,5 2, i E ........ Calma Despej.0. »
M adrid... 765,7 5,9 E. N.E Brisa. Cási d .° .
Cid.-Real. 764,9 10.0 S. E . .  ídem . Nuboso. »
Albacete. 765,5 3,8 E . .  . .  Idem. Cubierto. »
Brest á 8. 761,2 6.4 O.N.O Idem. N ubes.. Tranq.*
Bayona id -764,0 7.0 S. O .. ídem . Lluvioso Gruesa.
Cette. id.. 765,0 9.0 N. O. . ídem. Despej.0. Tranq.*
Marsf id.. 758,5 11.0 O  Idem. jB rum a,. jDcleva.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Segun los partes recibidos, ayer ha llovido cn Lo

groño, Palma, Pamplona y Santander.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

I B a r ó m e t r o  J e m n e r a t u -  D i r e c c i ó n  i 
I en m i l ' .m e -  '

L O C A L I D A D E S .  ; i ro<  á 0 °  y r,i en  g r a d o * :  de l  E > ta d «  del  c i c l o ,
i al n i v e l  de l  , imar> c e n t í g r a d o ? ,  v i e n t o .

S.Petersburgo » » '  » »
Stokolm o  » - » »
Viena..................  765.7 •— 5a,0 N. E ...  Cubierto.
B e r n a . .   760.2 1°,0 X. E .. .  Lluvia.
G reenw ieh ... » w » *
B ruselas  76i,5 2 \6  X. X. E. Alg.* nube.
Dunquerque.. 765,2 4a,0 E .N .E . [Lluvioso.
P arís.. 767.0 2 \0  X ............ Cubierto.
B urdeos  761,9 4 \0  X .. ..¡Idem .
L yon. . 61 .3  j 9\Q X .............  Lluvia.
T u rin   ' • I
F lo renc ia .. . 760,7 » S............. (Cubierto
Roma.................. 760,0 970 'N .E . . i Alg.* nube.
Ñ apóles  759.5 t;r,o  ,s. >. O.Hdem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Do los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no.a de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO TOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.084 arrobas de trigo.
1.899 idem de harina.
7.836 idem de carbón.

159 vacas, que hacen 72.071 libras de peso.
458 carneros, que hacen 40.145 libras de peso.
566 cerdos degollados ayer, que hacen 135.528 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,500 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añe jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,825 á 6,200 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan do dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

PRECIOS I)E GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,100 á 2,450 esbudos fanega.
Trigo vendido...........................  1.970 fanegas.

Precio medio  4,241 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 i de Febrero de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 24 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado', publicado, 38-80 
30-0 0 , 38-00 , 39-00 y 39-15, y 39-50 pequeños; á plazo, 
38-90, 39-00 y 39-25 fin cor. vol., y 38-85, 9!) y 40 fin 
prúx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 35-90, 36-10 
y 25; no publicado, 36-40 d .; á plazo , 37-00 á pri. 1-00
tin ur.'X. vol.

Deuda amortizablc de prim era clase, publicado, 31-50. 
Idem de segunda id., id., 49-00.
Idem del personal, no publicado, 20-25. 
Obligaciones municipales al portador, de á 4 000 rs 

idem , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi- 

cadó, 89-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no publi
cado , 8 í-o0.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 86-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000rs., id., 85-00d, 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem. 

81-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, prim era emisión , id . , 101-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 105-50. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , idem, 

72-90.
Acciones del Banco de España, id., 147-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-43.
París á 8 dias vista, 5-00 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Da&o. Beneficio

A lb a c e te .... » 4 L u g o   » *4
A lican te . . . .  » & Málaga  » i U
Almería  » l  Murcia......... » 4 y,
A vila  » -y, Orense  */4 »
Hadnjoz  » .yf j)< Oviedo  » v/
B arcelona.. .  » 2 /2 Falencia. . .  » 1
H hbao  » i y t Pam plona.. » 2 d.
B u rg o s   a i i' Pontevedra. » »
L aceres  » 1 Salam anca. »
Cádiz  1 % y>. » San Scbas-
Lastellon  » 4 tian   * 2*Ad.
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » 2% d.
Córdoba  » i  y¡ S an tiag o ... » U
No ru iia   Pa r* * • S e g o v ia .... » ía d.
C uenca  » Hd. Sevilla  » 4 Vi
C orona  > 1 S o ria   par. , »
G ra n a d a .. . .  » 1 Tarragona.. » 4
G uadalajara. » 1 T eruel  » *A
Huclva  , i.' Toledo  ■■ 14
H uesca   » » V alencia. . .  » i  %
í aon   » 4 Valladolid.. » V Ád.
C90.11. .................  " Vi Vitoria.........  » 4 d.

  » 1 Z am ora. . . .  » % á.
L ogroño   » 4 p. Zaragoza.. .  » 2x1.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Febrero.— In te rio r, 34-75.— Diferida, 
35-75.

Á7nsterdam 20 de Febrero.—In te r io r , 35 Diferi
da , 36 %.

Londres 21 de Febrero.—  Consolidados, 87 á 87 %.

París 22 i e  Febrero. —  In terio r español, 35. — Di
ferida , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 87 de abono .- Turno tercero.—Rigolctto.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y ñiedia de la 
tarde.—Función 32 de abono.—Turno par y segundo de 
tres. — La comedia en tres actos El hombre público.— 
Baile.—La comedia cn un acto Mate V. á mi marido.

A las ocho de la noche.—Función 440 de abono.— 
Turno par y segundo de tres.—La tragedia nueva ori
ginal en cinco actos La muerte de César.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . —  A las echo y media de la 
noche.— Sancho García.— Un huésped del otro mundo.

T eatro  d e l  C ir c o . —  A las cuatro de la tarde. — El 
Abogado de pobres.—Baile.— El maestro de baile.

A las ocho y media de la noche.—Función 412 do 
abono.—Turno "primero. — Dulces cadenas. — Baile.—La 
tapa de cuello.

T eatro  d e  la  Za r z u e l a .—A las cuatro de la tarde.— 
Las cartas de Rosalía. — Cuadros mímico-plástieos de 
Mr. Fnrriols.—La Casa roja.

A las ocho y media de la noche. — Mi otro y o , ó la 
prueba tangible.— Un pleito.— Buenas noches, Sr. Don 
Simón.

T eatro  de la  N ueva  I n fa n til .— (Platería de Marti-  
n ez)— A las cuatro de la tarde. — Una carta d la Vir
gen. — La hija de hi señé Inania. — El pastor de Buitra- 
uo.—'Terminará con dos bonitas canciones por la niña 
Recio.


